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S E C C I O N  A D M I N I S T R A T I V A
D E C R E T O S

DECRETO Nº 2978/2017
Santiago del Estero, 31 de Octubre de

2017
VISTO, el Expediente N/ 2.251- Código
02- Año 2.016, del registro del
Ministerio de Gobierno; y,
CONSIDERANDO:
Que mediante Decreto N/ 1.955 del 31 de
julio de 2.017, se autorizó a la Dirección
General de Administración del Ministerio
de Gobierno, a llamar a Licitación
Pública y Escrita, y aprobar el Pliego de
Bases y Condiciones Particulares, que
regirá en el procedimiento de
contratación para la adquisición de 10
(diez) camiones chasis con equipamiento
de tanque, 0 Km, con las características
técnicas detalladas en el Formulario N/ 1,
con destino a distintas Intendencias y
Comisiones Municipales dependientes de
este Ministerio, cuyo presupuesto oficial
asciende a la suma total de $
21.684.080,00 (Pesos veintiún millones
seiscientos ochenta y cuatro mil ochenta).
Que la Licitación Pública y Escrita N/
07/2.017, se realizó el 06 de septiembre
de 2.017, en la sede de la Dirección
General de Administración del Ministerio
de Gobierno, y que el primer y único
proponente es la firma "Truck NOA
S.A.", y que en principio cumple con los
requisitos exigidos en los pliegos de
Condiciones. La documentación está
presentada en original y duplicado con un
total de 266 fojas y sellado de Ley de $
1.000,00 (Pesos un mil), cumple con el
sellado de ley quedando un sobrante para
el sobre N/ 2. Que cotiza la unidad por
un monto de $ 2.276.828,40 (Pesos dos
millones doscientos setenta y seis mil
ochocientos veintiocho con cuarenta
centavos), ascendiendo a la suma total de
$ 22.768.284,00 (Pesos veintidós
millones setecientos sesenta y ocho mil
doscientos ochenta y cuatro), por las diez
(10) unidades, incluye IVA, cotizando en
un 5,00 %, por encima del presupuesto
oficial.
Que a fs. 529/530 de autos, obra informe
de penas y sanciones del R.U.P.S.E de la
firma Truck NOA S.A.; Cuit N/
30-71168357-3, como Proveedor del
Estado.
Que la Comisión de Pre-adjudicación
designada al efecto, entre otras
consideraciones expresa, que 1) se trata
de un vehículo que por sus características
técnicas y prestaciones no es un vehículo
fácil de encontrar en el mercado; 2) es de

público conocimiento que las
contrataciones con el Estado requieren de
un tiempo prudencial entre que se genera
la necesidad de la compra que fue en
septiembre del año 2016 y el llamado a
Licitación Pública que se realizó el 06 de
septiembre del corriente año,
transcurriendo doce meses, y la entrega
de los vehículos, motivando en este
periodo una suba de precios producto de
la situación económica actual por la cual
está atravesando el país, monto éste que
será evaluado oportunamente por los dos
organismos de contralor como ser el
Tribunal de Cuentas de la Provincia y
Fiscalía de Estado; 3) que la diferencia de
la oferta económica de la firma "Truck
NOA S.A.", por arriba con respecto del
presupuesto oficial es del 5,00% (cinco
por ciento), se basan en los aumentos
originados en la devaluación de la
moneda argentina, ocasionando así un
aumento en el costo de las unidades 0 km
entre los periodos de septiembre 2.016 y
septiembre del corriente año; por lo cual
esa Comisión sugiere preadjudicar la
adquisición de diez (10) camiones chasis
con equipamiento tanque a la firma
"TRUCK NOA S.A." que ofrece proveer
según propuesta efectuada, la que cotiza
un precio total de $ 22.768.284,00 (Pesos
veintidós millones setecientos sesenta y
ocho mil doscientos ochenta y cuatro).
Que el Tribunal de Cuentas (fs. 536/538),
expresa que analizada las actuaciones
considera que la presente contracción
trata sobre la adquisición de diez (10)
camiones tanques con destino a
diferentes intendencias y municipios,
mediante Licitación Pública con un
presupuesto oficial de $ 21.684.080,00 al
respecto se presenta un oferente, TRUCK
NOA S.A. que cotiza la totalidad del
renglón por un monto de $ 22.768.284,00
lo que representa un 5,00 % por encima
del presupuesto oficial. En relación a las
características de los camiones ofertados,
ese servicio no pudo verificar que dicha
oferta cumpla con lo solicitado en el
pliego en el art. 1.2 objeto 1.2 1.5 y 1.2
1.6, al ser el mismo tan especifico y al
exceder la capacidad técnica de esa
comisión queda bajo la responsabilidad
del organismo contratante verificar que
los bienes a adquirir cumplan con las
características solicitadas recordando que
ese Tribunal es un órgano de control y no
de ejecución, siendo por lo tanto su
competencia el análisis del trámite

administrativo, estudio del pliego y las
actuaciones de la comisión de
preadjudicacion ya que es en esta en
quien la autoridad faculta y delega para
que vele que las actuaciones se ejecuten
conforme a derecho, ya que en base a su
pronunciamiento se convalidara la
presente contratación y asumirá
responsabilidad solidaria en los terminas
del Art. 32 de la Ley 5792. En relación a
la presentación un único oferente, cabe
remarcar que se comparte plenamente lo
manifestado por Fiscalía de Estado en
Dictamen Nº 2611/15 de fecha de
25/11/15, cuando se refiere a que "...El
principio de concurrencia, debe ser
garantizado por el Estado y en los hechos
no se cumple cuando de modo habitual se
observan tramites en los que se presentan
un solo oferente...". Por lo demás y
atento al estado de las actuaciones, con
acta de preadjudicacion en la que
sugiereadjudicaría TRUCK NOA S.A.
este dándose por intervenido a ese
servicio conforme a la normativa legal y
con las consideraciones arriba
enumeradas y sin dejar de remarcar que
en virtud del Decreto N/ 007/2009,
corresponde a aprobación del Poder
Ejecutivo. Aclara que esa Comisión no se
expide sobre razones de precios,
calidades exigidas o aspectos técnicos, ni
sobre las razones mérito, oportunidad y
conveniencia de la contratación, por no
ser materia de su competencia y la
incumbencia profesional de sus
integrantes.
Que la Asesoría Legal de este Ministerio
en su Dictamen N/ 2.609 del 27 de
septiembre del 2017, entiende que se han
respetado los plazos legales referidos a la
presente gestión, como así también se
observa que se han tomado debida
intervención los organismos de contralor
correspondientes. Igualmente y
examinada la documentación reunida,
puede apreciar que el proceso fue
debidamente ejecutado y concluido,
observándose el informe emitido por la
Comisión de Preadjudicacion (Fs. 531 y
532), que refiere la conveniencia de
aceptar la propuesta de la firma "TRUCK
NOA S.A", por ser la única firma
oferente que se presentó a la Licitación.
Conforme lo señalado precedentemente,
ese servicio jurídico entiende que no
existe objeción para que se apruebe el
presente proceso licitatorio.
Que Fiscalía de Estado en su dictamen N/
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2.068 del 13 de octubre de 2.017, opina
que en relación a la presentación de
único oferente se adhiere a lo
considerado por esa Fiscalía de Estado
"Debe ser garantizado por el Estado el
principio de concurrencia y a diario no se
cumple cuando se presenta un solo
oferente". Analizadas las actuaciones no
encuentra reparos de índole legal a la
continuidad del trámite, ya que la
documentación agregada se encuadra en
la normativa vigente. Que asimismo debe
tenerse en cuenta las disposiciones de la
Ley 6655, modificadas por el Decreto
077/09, en cuanto a la autorización de la
presente según niveles de competencia.
Por ello, teniendo en cuenta lo
manifestado por el H. Tribunal de
Cuentas, comparte plenamente su
postura. Por lo demás puede dictarse el
acto administrativo pertinente que
apruebe la documentación técnica, y
autorice el llamado a Licitación Pública
.Por último expresa que escapa a la
función de esa Fiscalía pronunciarse
sobre los aspectos técnicos y/o
presupuestarios, ni sobre calidades o
precios, al ser estas cuestiones ajenas a su
na tura leza  d e  o rgan is mo  de
asesoramiento jurídico, tampoco se
expide sobre razones de mérito,
oportunidad y/o conveniencia de las
medidas a adoptar.
Que la Delegación Contable del
Organismo (fs. 553), realizó el reajuste
de la reserva de crédito presupuestario,
para la Licitación Pública y Escrita N/
07/2017;
Por ello,
LA SEÑORA GOBERNADORA DE LA
PROVINCIA 
DECRETA:
ART 1/.- APRUÉBASE la Licitación
Pública y Escrita N/ 07/2.017, realizada
por la Dirección General de
Administración del Ministerio de
Gobierno, la que se llevó a cabo el 06 de
septiembre de 2.017, y que fuera
autorizada mediante Decreto N/ 1.955
del 31 de julio de 2.017, para la
adquisición de 10 (diez) camiones chasis
con equipamiento de tanque, 0 Km,
destinadas a distintas Intendencias y
Comisiones Municipales dependientes de
este Ministerio; y ADJUDICASE el
rub ro  lici tado,  conforme las
especificaciones requeridas por el Pliego
de Bases y Condiciones Particulares,
como sigue:
- a la firma "TRUCK NOA S.A.":
Renglón N/ 01: 10 (diez), camiones
chasis con equipamiento de tanque, 0
Km, según especificaciones técnicas

adjuntas. 
Precio Unitario: $ 2.276.828,40 (PESOS
DOS MILLONES DOSCIENTOS
S E T E N T A  Y S E I S  M I L
OCHOCIENTOS VEINTIOCHO CON
C U A R E N T A  C E N T A V O S ) ,
IVAincluido.
Precio Total: $ 22.768.284,00 (PESOS
V E I N T I D Ó S  M I L L O N E S
SETECIENTOS SESENTA Y OCHO
MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y
CUATRO).-
ART 2/.- El presente gasto será atendido
con los fondos pertenecientes a
laJurisdicción N/ 19, Prog. 01, Subprog.
00, Proy. 00, Act. 01, Part. 432, "Equipos
de transporte, tracción y elevación"-
ART 3/.- Comuníquese, publíquese/dése
al Boletín Oficial.-
Dra. Claudia L. de Zamora
Sr. Elías Miguel Suárez
Dr. Carlos Silva Neder

DECRETO Nº 2981/2017
Santiago del Estero, 31 de Octubre de

2017
VISTO: el Expediente N/ 1119 - Código
43 - Año 2017 del registro del Consejo
Provincial de Vialidad; y 
CONSIDERANDO:
Que por el mismo el Consejo Provincial
de Vialidad eleva el Pliego de Bases y
Condiciones y la Documentación Técnica
para la ejecución de la Obra:
"ILUMINACION DE ACCESO ESTE A
LA CIUDAD DE FORRES DESDE
RUTA NACIONAL N/ 34 POR RUTA
PROVINCIAL N/18 -DPTO. ROBLES",
con un Presupuesto Oficial de $
2.026.994,00 y un plazo de ejecución de
120 (ciento veinte) días corridos.
Que los trabajos a ejecutar consisten en:
ejecución de hormigón simple;
excavación, provisión, montaje,
emplazamiento y conexión de columnas
metálicas  de alumbrado; provisión y
montaje de pilar de acometida y tableros
de medición; provisión y tendido de
cable subterráneo y demás trabajos que se
detallan en la Memoria Descriptiva de
fs.04.
Que atento a lo establecido por la
Resolución N/ 1.268/2007, toma
intervención Jefatura de Gabinete a fs.
113.
Que el Tribunal de Cuentas de la
Provincia mediante Dictamen N/565 de
fecha 03/10/2017, estima pertinente dar
continuidad al trámite, al no formular
observaciones; criterio que es compartido
por Fiscalía de Estado en Dictamen  en
N/2058 de fecha 13/10/2017.
Por ello,

LA SEÑORA GOBERNADORA DE LA
PROVINCIA
DECRETA:
ARTICULO 1/: APRUEBASE la
Documentación Técnica y el Pliego de
Basesy Condiciones para la ejecución de
la Obra: "ILUMINACION DE ACCESO
ESTE A LA CIUDAD DE FORRES
DESDE RUTA NACIONAL N/ 34 POR
RUTA PROVINCIAL N/18 - DPTO.
ROBLES" y AUTORIZASE al Consejo
Provincial de Vialidad a realizar el
Llamado a Licitación Pública y Escrita
con un Presupuesto Oficial de $
2.026.994,00 (pesos dos millones
veintiséis mil novecientos noventa y
cuatro) y un plazo de ejecución de120
(ciento Veinte) días corridos. -
ARTICULO 2/: El gasto que demande su
cumplimiento se imputara en la cuenta
Ley N/ 2.657 - Jurisdicción 54 - Prog. 11
- Desarrollo de la Infraestructura - Obra:
Iluminación de acceso este a la ciudad de
forres desde ruta  nacional Nº 34 por ruta
provincial N/18 - Dpto. Robles -
Proyecto 12/70 - Rentas Generales -
Ejercicio 2017 y 2018.-
ARTICULO 3/: El presente Decreto
deberá ser refrendado también por el Sr.
Ministro de Economía por tratarse de un
Proyecto Plurianual.-
ARTICULO 4º: Comuníquese publíquese
y archívese. -
José Emilio Neder 
Sr. Elías Miguel Suárez 
C.P.N. Atilio Chara 
Arq. Daniel Agustín Brue

DECRETO Nº 2982/2017
Santiago del Estero, 31 de Octubre de

2017
VISTO, el Expediente N/ 3050 - Código
27 - Año 2016 del registro de la
Dirección General de Arquitectura y el
Decreto N/ 1611 de fecha 21/06/2017; y
CONSIDERANDO,
Que por el mismo se aprueba la
Documentación Técnica y el Pliego de
Bases y Condiciones para la ejecución de
la Obra: "CONSTRUCCIÓN DE PATIO
C Í V I C O  C U B I E R T O  -
REMODELACION DE NÚCLEOS
SANITARIOS Y REFACCIÓN DE
AULAS Y GALERÍAS EN LA
ESCUELA N/ 785 - SOL DE JULIO
-DPTO. OJO DE AGUA - PROVINCIA
DE SANTIAGO DEL ESTERO" y se
autoriza a la Dirección General de
Arquitectura a realizar el llamado a
Licitación Pública y Escrita N/ 14/2017,
con un Presupuesto Oficial de $
3.167.228,84 y un plazo de ejecución de
120 (ciento veinte) días corridos.
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Que el acto de apertura de los Sobres N/
1 y N/ 2 se realizó el día 24/07/2017, con
la presencia de representantes del
Tribunal de Cuentas, Escribanía de
Gobierno y del Organismo:
- PRIMER Y ÚNICO PROPONENTE:
NEXUS CONSTRUCTORA de Nieto
Luis Edgardo. Presenta la documentación
en original, duplicado, triplicado y
pliego. Presenta Póliza de seguro de la
firma ASSEKURANSA COMPAÑÍA DE
SEGUROS S.A. bajo la Póliza N/ 5.501.
La Comisión manifiesta que falta detalle
de Plan de Pago del aplicativo del
Impuesto a las Ganancias 2015; por lo
que se le otorga un plazo de 48 hs. para
su cumplimentación. Cotiza por la suma
total de $ 3.388.934,86; lo que representa
un 7 % en más con respecto al
Presupuesto Oficial. Cumple con el
sellado de ley.
Que mediante Acta de Preadjudicación
(fs.358) de fecha 31/07/2017, la
Comisión de Apertura y Preadjudicación,
aconseja preadjudicar la obra de que se
t r a t a  a  l a  f i r m a  N E X U S
CONSTRUCTORA de Nieto Luis
Edgardo por la suma $3.388.934,86
(pesos tres millones trescientos ochenta y
ocho mil novecientos treinta y cuatro con
ochenta y seis centavos); lo que
representa un 7 % en más con respecto al
Presupuesto Oficial; por ser su propuesta,
admisible, valida y conveniente a los
intereses del Estado.
Que el Tribunal de Cuentas de la
Provincia mediante Dictamen N/486 de
fecha 25/08/2017, estima pertinente la
continuidad del trámite, al no formular
observaciones; criterio que es compartido
por Fiscalía de Estado en Dictamen N/
2017 de fecha 09/10/2017.
Por ello,
LA SEÑORA GOBERNADORA DE LA
PROVINCIA
DECRETA:
ART 1/.- APRUÉBASE la Licitación
Pública y Escrita N/ 14/2017 para la
e j e c u c i ó n  d e  l a  O b r a :
"CONSTRUCCIÓN DE PATIO CÍVICO
CUBIERTO - REMODELACION DE
N Ú C L E O S  S A N I T A R I O S  Y
RE FACC IÓN DE AULAS Y
GALERÍAS EN LA ESCUELA N/ 785 -
SOL DE JULIO - DPTO. OJO DE
AGUA -PROVINCIA DE SANTIAGO
DEL ESTERO" y ADJUDICASE la
m i s m a  a  l a  f i r ma  N E X U S
CONSTRUCTORA de Nieto Luis
Edgardo por la suma $3.388.934,86
(pesos tres millones trescientos ochenta y
ocho mil novecientos treinta y cuatro con
ochenta, y seis centavos); lo que

representa un 7 % en más con respecto al
Presupuesto Oficial y un plazo de
ejecución de 120 (ciento veinte) días
corridos.-
ART 2/.- AUTORIZASE al Sr. Ministro
de Obras y Servicios Públicos, a la
firmadel Contrato respectivo.-
ART 3/.- El gasto que demande su
cumplimiento se imputará en Jurisdicción
17 -Prog.22 - Subp.00 - Pyto.10 - A/O 58
- Part.421 - Trabajos Públicos
-Financiamiento Rentas Generales -
Ejercicios 2017 y 2018.
ART 4/.- El presente Decreto deberá ser
refrendado también por el Sr. Ministro
deEconomía por tratarse de un Proyecto
Plurianual.-
ART 5/.- Comuníquese, publíquese y
archívese.-
Sr. José Emilio Neder
Sr. Elías Miguel Suárez
Arq. Daniel Agustín Brue
C.P.N. Atilio Chara

DECRETO N/ 2983/2017
Santiago del Estero, 31 de Octubre de

2017.-
VISTO: el Expediente N/6030 - Código
39 - Año 2017 del registro del Instituto
Provincial de Vivienda y Urbanismo; y
CONSIDERANDO:
Que por el mismo se tramita la
aprobación de la Licitación Pública y
Esc r i t a  N /3 2 7 /2 0 1 7  con las
ca racter í s t icas  y  cond ic ion es
especificadas en el Pliego para la obra:
"RED DE AGUA POTABLE Y RED DE
CLOACAS INCLUIDO SUS NEXOS
PARA 744 VIVIENDAS EN EL
BARRIO VILLA DEL CARMEN -
CIUDAD CAPITAL - PROVINCIA DE
SANTIAGO DEL ESTERO -
PROYECTO N/ 620170" con un
presupuesto oficial de $ 133.570.178,31
y un plazo de ejecución de 360
(trescientos sesenta) días corridos.
Que los trabajos a ejecutarse deberán
garantizar el normal e ininterrumpido
servicio de distribución y provisión de
agua potable y de las aguas servidas, para
las 744 viviendas que se encuentran
actualmente en ejecución.
Que dando cumplimiento a lo establecido
en la Resolución N/ 1268/07, toma
intervención Jefatura de Gabinete a fs.
148.
Que el Tribunal de Cuentas de la
Provincia por Dictamen N/543 de fecha
21/09/2017 realiza observaciones; las que
fueron subsanadas a posteriori.
Que por su parte Fiscalía de Estado en
Dictamen Nº 2033 de fecha 10/10/2017,
advierte error en el monto consignado en

el formulario 01; por lo demás estima
correspondiente la prosecución del
trámite.
Que toma nueva intervención el
organismo licitante subsanado la
observación efectuada.
Por ello;
LA GOBERNADORA DE LA
PROVINCIA 
DECRETA:
ARTICULO 1/: APRUEBASE el Pliego
de Condiciones Particulares para la obra:
"RED DE AGUA POTABLE Y RED DE
CLOACAS INCLUIDO
SUS NEXOS PARA 744 VIVIENDAS
EN EL BARRIO VILLA DEL CARMEN
-CIUDAD CAPITAL - PROVINCIA DE
SANTIAGO DEL ESTERO -
P R O Y E C T O  N / 6 2 0 1 7 0 "  y
AUTORIZASE al Instituto Provincial de
Vivienda y Urbanismo al llamado a
Licitación Pública y Escrita N/327/2017,
con un Presupuesto Oficial de
$133.570.178,31 (pesos ciento treinta y
tres millones quinientos setenta mil
ciento setenta y ocho con treinta y un
centavos) y un plazo de ejecución de 360
(trescientos sesenta) días corridos.
ARTICULO 2/: El gasto que demande el
presente se imputará en la Jurisdicción 53
- Prog. 11 - Subp.00 - Proy. 01 - A/O 55
- Part.421 - Obras de Nexo e
Infraestructura - 10 - Rentas Generales -
$ 21.371.227,73 Ejercicio 2017 y el
saldo restante en el Ejercicio 2018.-
ARTICULO 3/: El presente Decreto
deberá ser refrendado también por el Sr.
Ministro de Economía por tratarse de un
Proyecto Plurianual-
ARTICULO 4/: Regístrese, publíquese y
archívese.-
Sr. José Emilio Neder  
Sr. Elías  Miguel Suárez 
C.P. N.Atilio Chara 
Arq. Daniel Agustín Brue 

DECRETO Nº 2984/2017
Santiago del Estero, 31 de Octubre de

2017
VISTO, el Expediente N/ 2.250- Código
2- Año 2.016, del registro del Ministerio
de Gobierno; y,
CONSIDERANDO:
Que mediante Decreto N/ 1.897 del 21 de
Julio de 2.017, se autorizó a la Dirección
General de Administración del Ministerio
de Gobierno, a llamar a Licitación
Pública y Escrita, y se aprobó el Pliego
de Bases y Condiciones Particulares, que
regirá en el procedimiento de
contratación para la adquisición de 10
(diez) camiones chasis con equipamiento
de caja volcadora, 0 Km, con las
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características técnicas detalladas en el
Formulario N/ 1, con destino a distintas
Intendencias y Comisiones Municipales
dependientes de este Ministerio, cuyo
presupuesto oficial asciende a la suma
total de $ 21.120.000,00 (Pesos veintiún
millones ciento veinte mil).
Que mediante Resolución Ministerial N/
1.536 del 31 de Julio de 2.017, se
resolvió llamar a Licitación Publica N/
05/2.017 para la adquisición de 10 (diez)
camiones con caja volcadora destinado a
distintas Intendencias y Comisiones
Municipales con las características
solicitadas en el Pliego de Bases y
Condiciones Particulares por un monto
total de $ 21.120.000,00 (Pesos veintiún
millones ciento veinte mil), la que se
realizaría el 24 de Agosto de 2.017, en la
sede de la Dirección General de
Administración de este Ministerio y se
conformó la Comisión de Apertura y
Preadjudicación.
Que la Licitación Pública y Escrita N/
05/2.017, se realizó el 24 de Agosto de
2.017, en la sede de la Dirección General
de Administración del Ministerio de
Gobierno, y que el primer y único
proponente es la firma "Truck Noa S.A.",
y que en principio cumple con los
requisitos exigidos en los Pliegos de
Condiciones. La documentación está
presentada en original y duplicado con un
total de 256 fojas y sellado de Ley de $
1.000,00 (Pesos un mil), cumple con el
sellado de Ley quedando un excedente de
208,00 (Pesos doscientos ocho) para el
sobre N/ 2. Que cotiza la unidad por un
monto de $ 2.217.600,00 (Pesos dos
millones doscientos diecisiete mil
seiscientos), ascendiendo a la suma total
de $ 22.176.000,00 (Pesos veintidós
millones cientos setenta y seis mil), por
las diez (10) unidades, incluye IVA,
cotizando en un 5%, por encima del
presupuesto oficial.
Que a fs. 498/499 de autos, obra informe
del Registro de Penas ySanciones,
expresa que la Firma "Truck NOA S.A",
Cuit N/ 30-71168357-3, no registra
penas ni sanciones a la fecha, 25 de
Agosto de 2.017, encontrándose
habilitada para contratar con el Estado
Provincial, de acuerdo a lo dispuesto por
la Resolución Interna N/ 583/2.016, en
las siguientes actividades: 62426800
Venta de Automotores nuevos y
62428400 Venta de Repuestos y
Accesorios para el Automotor. Ese
R e g i s t r o  r e c u e r d a  q u e
independientemente del presente informe,
deberá verificarse que la Resolución
Interna expedida por ese organismo, se

encuentre vigente al momento de la
contratación y que deberá adjuntarse
obligatoriamente copia certificada por el
RUPSE.
Que la Comisión de Pre-adjudicación
designada al efecto, entre otras
consideraciones expresa, que 1) se trata
de un vehículo que por sus características
técnicas y prestaciones no es un vehículo
fácil de encontrar en el mercado; 2) es de
pú b l i cocono c imien to  que  l a s
contrataciones con el Estado requieren de
un tiempo prudencial entre que se genera
la necesidad de la compra que fue en
Febrero del año 2.017 y el llamado a
Licitación Pública que se realizó el 24 de
Agosto del corriente año, transcurriendo
seis meses, y la entrega de los vehículos,
motivando en este periodo una suba de
precios producto de la situación
económica actual por la cual está
atravesando el país, monto éste que será
evaluado oportunamente por los dos
Organismos de contralor como ser el
Tribunal de Cuentas de la Provincia y
Fiscalía de Estado; 3) que la diferencia de
la oferta económica de la firma "Truck
Noa S.A.", por arriba con respecto del
presupuesto oficial es del 5% (cinco por
ciento), se basan en los aumentos
originados en la devaluación de la
moneda argentina, ocasionando así un
aumento en el costo de las unidades 0 km
entre los periodos de Febrero 2.017 y
Septiembre del mismo año; por lo cual
esa Comisión sugiere preadjudicar la
adquisición de diez (10) camiones con
caja volcadora a la firma "Truck NOA
S.A.", que  ofrece proveer según
propuesta efectuada, la que cotiza un
precio total de $ 22.176.000,00(Pesos
veintidós millones cientos setenta y seis
mil).
Que el Tribunal de Cuentas (fs. 505/506),
expresa que analizada lasactuaciones
considera que la presente contracción
trata sobre la adquisición de diez (10)
camiones con equipo de caja volcadora,
0 km, con destino a diferentes
intendencias y $21.120.000,00 (Pesos
veintiún millones ciento veinte mil). En
cuanto a la existencia de un único
proveedor señala que resulta responsable
las áreas técnicas competentes en la
materia haber solicitado las exigencias
técnicas mínimas a efectos de haber
garantizado el principio de concurrencia,
ya que en esta instancia nos encontramos
con un solo oferente. Remarcando que
ese servicio comparte plenamente lo
manifestado por Fiscalía de Estado en
Dictamen N/ 2.611/2.015 de fecha 25 de
Noviembre de 2.015. En relación a la

preadjudicación en un 5% por encima del
Presupuesto Oficial (y si la misma es
conveniente a los intereses del Estado),
ese servicio viene sosteniendo que para
poder preadjudicar por un precio superior
al Presupuesto Oficial se requiere de la
debida fundamentación que permita con
motivos validos apartarse del precio
estimado y que justifique con pruebas
evidentes que dicho precio a pesar de ser
superior es conveniente a los intereses
del Estado, siendo esta ultima la única
razón válida para preadjudicar. Atento a
lo expuesto, y a lo consignado por la
Comisión de Preadjudicación en el punto
2) y 3) del último párrafo de fojas 501 y
considerando, que no existe en ese
Tribunal de Cuentas un Listado de
Precios de referencia, un Departamento
de Control de Precios, ni cuanta con los
recursos necesarios para realizar el
mismo, lo que impide emitir un dictamen
sobre la razonabilidad de la oferta es que
se sugiere a la superioridad el auxilio de
Organismos Técnico Competente a ese
efecto. En cuanto al monto será evaluado
oportunamente por los dos organismos de
control como ser el Tribunal de Cuentas
de la Provincia y Fiscalía de Estado, a los
efectos de evitar confusiones del
Organismos Contratante siendo facultad
del Tribunal definir el tipo de control, y
su oportunidad. Aclara que el Tribunal de
Cuentas es un Órgano de Control y no de
ejecución siendo por lo tanto su
competencia revisar el trámite
administrativo, el estudio de los pliegos
y la actuación de la Comisión de
Preadjudicación, ya que es esta quien la
autoridad faculta y delega para que vele
por que las actuaciones se ejecuten
conforme a derechos, ya que en base a su
pronunciamiento se convalidará la
presente contratación y asumirá
responsabilidad solidaria en los términos
del Art. 32 de la Ley N/ 5.792.
R e a f i r ma n d o  q u e  e s  p l e n a
responsabilidad del Organismo el
comprar a precios razonables. Todo esto,
salvo otro criterio de la superioridad.
Que a fojas 514 la Comisión de
Preadjudicación en una nueva
intervención, manifiesta que de la
evaluación de la documentación y de
acuerdo a datos e informes que surgen de
la realidad económica que el 5% es un
aumento aceptable para la presente
contratación, teniendo en cuenta que es el
único oferente haciendo esto imposible la
comparación de precios, y dada la
necesidad y urgencia por parte del
Ejecutivo Provincial por contar con estos
vehículos para dar respuesta a las
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distintas necesidades para los cuales se
los requiere, por lo tanto es facultad de
esa Comisión considerar o no, dicho
incremento, la conclusión de este caso
concreto es considerar dicho aumento
como coherente, reforzando el informe
que corre en fs. 500 y 501, sin dejar de
mencionar nuevamente que la cotización
y el precio del oferente del camión con
equipamiento de caja volcadora.
Que la Asesoría Legal de este Ministerio
en su Dictamen N/ 2.730 del 04 de
Octubre de 2.017, entiende que de las
constancias del presente tramite, se
desprende que se han respetado los
plazos legales referidos a la presente
gestión, como así también observa que se
han tomado debida intervención los
o r g a n i s m o s  d e  c o n t r a l o r
correspondientes. Igualmente y
examinada la documentación reunida,
puede apreciar que el proceso fue
debidamente ejecutado y concluido,
observándose el informe emitido por la
Comisión de Preadjudicación (Fs. 514),
que refiere la conveniencia de aceptar la
propuesta de la firma "Truck Noa S.A",
por ser la única firma oferente que se
presentó a la Licitación. Conforme lo
señalado precedentemente, ese servicio
jurídico entiende que no existe objeción
para que se apruebe el presente proceso
licitatorio.
Que Fiscalía de Estado en su dictamen N/
2.042 del 12 de Octubre de 2.017,
manifiesta que analizada las actuaciones,
no encuentra reparos de índole legal a la
continuidad del trámite, ya que la
documentación agregada se encuadra en
la normativa vigente. Asimismo debe
tenerse en cuenta las disposiciones de la
Ley N/ 6.655, modificada por el Decreto
77/09, en cuanto a la autorización de la
presente según niveles de competencia.
Por ello, teniendo en cuenta las
observaciones formuladas por el
Honorable Tribunal de Cuentas,
compartiendo su opinión, una vez
subsanadas las mismas puede dictarse el
acto administrativo pertinente que
apruebe la presente licitación. Por ultimo
expresa que escapa a la función de esa
Fiscalía pronunciarse sobre los aspectos
técnicos y/o presupuestarios, ni sobre
calidades o precios, al ser estas
cuestiones ajenas a su naturaleza de
organismo de asesoramiento jurídico,
tampoco se expide sobre razones de,
mérito, oportunidad y/o conveniencia de
las medidas a adoptar; 
Que la Delegación Contable del
Organismo (fs. 526), realizó el reajuste
de la reserva de crédito presupuestario,

para la Licitación Pública y Escrita Nº
07/2017;
Por ello,
LA SEÑORA GOBERNADORA DE LA
PROVINCIA
DECRETA:
ART 1/.- APRUÉBASE la Licitación
Pública y Escrita N/ 05/2.017, realizada
por la Dirección General de
Administración del Ministerio de
Gobierno, la que se llevó a cabo el 24 de
Agosto de 2.017, y que fuera autorizada
mediante Decreto N/ 1.897 del 21 de
Julio de 2.017, para la adquisición de
diez (10) camiones con equipo de caja
volcadora, O km, con destino a distintas
Intendencias y Comisiones Municipales
dependientes de este Ministerio; y
ADJUDICASE el rubro licitado,
conforme las especificaciones requeridas
por el Pliego de Bases y Condiciones
Particulares, como sigue: - a la firma
"Truck Noa S.A.":
Renglón N/ 01: 10 (diez), camiones
chasis con equipamiento de Caja
Volcadora. O Km, según especificaciones
técnicas adjuntas.
Precio Unitario: $ 2.217.600,00 (PESOS
DOS MILLONES DOSCIENTOS
DIECISIETE MIL SEISCIENTOS), IVA
incluido.
Precio Total: $ 22.176.000,00 (PESOS
VEINTIDÓS MILLONES CIENTO
SETENTA Y SEIS MIL), lo que equivale
un 5% (cinco por ciento) por encima del
Presupuesto Oficial.-
ART 2/.-. El presente gasto será atendido
con los fondos pertenecientes a la
Jurisdicción N/ 19, Prog. 01, Subprog.
00, Proy. 00, Act. 01, Part. 432, "Equipos
de transporte, tracción y elevación".-
ART 3.- Comuníquese, publíquese, dése
al Boletín Oficial.-
Sr. José Emilo Neder
Sr. Elías Miguel Suárez
Dr. Carlos Silva Neder

DECRETO Nº 2987/2017
Santiago del Estero, 03 de Noviembre

de 2017
VISTO, el Expediente N/ 2008 - Código
27 - Año 2015 del registro de la
Dirección General de Arquitectura y el
Decreto N/1850 de fecha 19/07/2017; y
CONSIDERANDO,
Que por el mismo se DECLARA
FRACASADA la Licitación Pública y
Escrita N/ 54/2015 para la ejecución de
la Obra: "SOBRETECHO METÁLICO
Y TERMINACIÓN DE DOS AULAS
CON GALERÍA EN LA ESCUELA
N/673 FUERZAS ARMADAS -
UBICACIÓN TERMAS DE RIO

HONDO - DPTO. RIO HONDO -
PROVINCIA DE SANTIAGO DEL
ESTERO" y se Autoriza a la Dirección
General de Arquitectura a realizar la
misma mediante Contratación Directa por
Vía de Excepción N/06/2017, en virtud a
lo establecido en el Decreto N/ 077/2009
Artículo 7/; con un Presupuesto Oficial
Actualizado de $2.441.566,99 y un plazo
de ejecución de 120 (ciento veinte) días
corridos.
Que con fecha 10/08/2017 se realiza el
acta de apertura de los sobres N/ 1 y 2
con la presencia de representantes del
Organismo:
- P R IM E R OF E RE NTE :
Empresa M&S CONSTRUCCIONES
S.R.L. Cumple conlos requisitos exigidos
en el pliego de condiciones Presenta la
Documentación enoriginal, duplicado,
triplicado y pliego. Presenta como
garantía de mantenimiento de la oferta
Póliza de Seguros expedida por
Compañía de Seguros el Norte S.A., bajo
Póliza N/5646, pasado por Tesorería
General de la Provincia. Presenta
Certificado del empleador del IERIC
certificado ante Escribano Publico. Copia
de Certificado de Conducta Fiscal en
copia fiel. Inscripción en el RUPSE,
Cert ificado  de Capacidad de
Contratación Anual Referencial. Cotiza
por la suma total de $2.636.892,34; lo
que representa un 7,99 % en más
respecto al Presupuesto Oficial.
- SEGUNDO OFERENTE:
Empresa M.A.F. Construcciones de
María Florencia ATIAS. Cumple con los
requisitos exigidos en el pliego de
condiciones Presenta laDocumentación
en original, duplicado y pliego. La
comisión observa que en la Solicitud de
Admisión Anexo A la fecha no es real
por lo que se considera causal de
rechazo, no presenta depósito de garantía
de oferta. Cumple con el sellado de ley.
Presenta copia del Certificado de
Conducta Fiscal. La comisión resuelve
Rechazar la propuesta de la firma M.A.F.
Construcciones, devolviendo el Sobre
N/2 cerrado, al representante técnico de
la firma el cual queda a resguardo de la
Dirección General de Arquitectura.
Que mediante dicha Acta de
Preadjudicación (fs.710 y vta.), la
Comisión de Apertura y Preadjudicación,
aconseja preadjudicar la obra de que se
t r a t a  a  l a  E m p r e s a  M & S
CONSTRUCCIONES S.R.L., por la
suma $2.636.892,34 (pesos dos millones
seiscientos treinta y seis mil ochocientos
noventa y dos con treinta y cuatro
centavos); lo que representa un 7,99 % en



Boletín Oficial Nº 21.053                                                                Lunes 04 de Diciembre de 2017

7

más respecto al Presupuesto Oficial; por
ser su propuesta, admisible, valida y
conveniente a los intereses del Estado.
Que el Tribunal de Cuentas de la
Provincia  interviene mediante
Dictámenes N/524 de fecha 14/09/2017
y N/ 570 de fecha 05/10/2017, estimando
a través de este último, correspondiente
la prosecución del trámite atento que
luego de analizadas las actuaciones se
comprueba que hubo un error
involuntario en la consignación de la
denominación de la firma adjudicataria,
s i e n d o  l a  c o r r e c t a  M & S
CONSTRUCCIONES de Ordoñez
Navarro Pablo Gastón.
Que, por su parte, Fiscalía de Estado por
Dictamen Final N/2061 de fecha
13/10/2017, no tiene objeciones de tipo
legal que realizar a la adjudicación de la
obra en cuestión.
Por ello,
LA SEÑORA GOBERNADORA DE LA
PROVINCIA
DECRETA:
ART 1/.- APRUÉBASE la Contratación
Directa por Vía de Excepción N/06/2017
para la ejecución de la Obra:
"SOBRETECHO METÁLICO Y
TERMINACIÓN DE DOS AULAS CON
GALERÍA EN LA ESCUELA N/673
FUERZAS ARMADAS - UBICACIÓN
TERMAS DE RIO HONDO - DPTO.
RIO HONDO - PROVINCIA DE
SANTIAGO DEL ESTERO" y
ADJUDICASE la misma a la Empresa
M&S CONSTRUCCIONES de Ordoñez
Navarro Pablo Gastón por la suma de
$2.636.892,34 (pesos dos millones
seiscientos treinta y seis mil ochocientos
noventa y dos con treinta y cuatro
centavos); lo que representa un 7,99 % en
más respecto al Presupuesto Oficial y un
plazo de ejecución de 120 (ciento veinte)
días corridos.-
ART 2/.- AUTORIZASE al Sr. Ministro
de Obras y Servicios Públicos, a la firma
del Contrato respectivo.-
ART 3/.- El gasto que demando su
cumplimiento se imputara en Jurd. 17
Prog.22 Subprog 00 Proy.07 - A/O 54 -
Part. 421 - Financ.10 - Rentas Generales
- Ejercicios 2017 y 2018.-
ART 4/.- El presente Decreto será
también refrendado por el Sr. Ministro de
Economía, por tratarse de un proyecto
plurianual.-
ART 5/.- Comuniques, publíquese y
archívese.-
Sr. José Emilo Neder
Sr. Elías Miguel Suárez
Arq. Daniel Agustín Brue
C.P.N. Atilio Chara

DECRETO Nº 2988/2017
Santiago del Estero, 03 de Noviembre

de 2017
VISTO el Expte. N/ 3253 - Código 39 -
Año 2017 y glosados del registro del
Instituto Provincial de Vivienda y
Urbanismo y el Decreto N/ 2113 de fecha
15/08/2017; y
CONSIDERANDO,
Que por el mencionado acto
administrativo se Autoriza al Instituto
Provincial de Vivienda y Urbanismo a
realizar el llamado a Licitación Pública y
Escrita N/ 126/2017 para la Obra:
"PROYECTO N/ 500172 - EJECUCIÓN
DE LA CUBIERTA METÁLICA Y
AI S LAC IO N TÉ RM I CA DE L
HOSPITAL CAMPO CONTRERAS -
CIUDAD DE SANTIAGO DEL
ESTERO - DPTO. CAPITAL" con un
Presupuesto Oficial de $ 2.907.660,84 y
un plazo de ejecución de 90 (noventa)
días.
Que el acto de apertura de los Sobres N/
1 y N/ 2 se realizó el día 29/08/2017 con
la presencia de representantes de la
Dirección General de Rentas, Tribunal de
Cuentas de la Provincia, Escribanía de
Gobierno y del Organismo con el
siguiente resultado:
- PRIMER Y ÚNICO PROPONENTE:
Empresa MARTIN TERAN Empresa
Constructora del Arq. Ricardo Martín
TERAN. En principio cumple con los
requisitos exigidos en Pliego de
Condiciones. Presenta como garantía de
mantenimiento de la oferta, Seguro de
Caución de la firma Aseguradores de
Caución S.A. Compañía de Seguros, bajo
el N/ 1.067.954. Cumple con el Sellado
de Ley. Cotiza por la suma de $
3.053.040,00.
Que la Comisión de Apertura,
Precalificación y Preadjudicación
(fs.310/314) estima conveniente
preadjudicar la obra a la firma MARTIN
TERAN Empresa Constructora del Arq.
Ricardo Martín TERAN, por la suma
total $3.053.040,00 (pesos tres millones
cincuenta y tres mil cuarenta) a
Julio/2017 lo que representa un 5 % en
más respecto del precio oficial.
Que el Tribunal de Cuentas de la
Provincia mediante DictamenN/572 de
fecha 06/10/2017 considera, que puede
dar prosecución al trámite, al no formular
observaciones; criterio que es compartido
por Fiscalía de Estado en Dictamen N/
2.037 de fecha 10/10/2017.
Por ello,
LA SEÑORA GOBERNADORA DE LA
PROVINCIA

DECRETA:
ART 1/.- APRUÉBASE la Licitación
Pública y Escrita N/ 126/2017 para la
Obra: "PROYECTO N/ 500172 -
EJECUCIÓN DE LA CUBIERTA
METÁLICA Y AISLACION TÉRMICA
D E L  H O S P I T A L  C A M P O
CONTRERAS - CIUDAD DE
SANTIAGO DEL ESTERO - DPTO.
CAPITAL" y ADJUDÍCASE la misma a
la firma MARTIN TERAN Empresa
Constructora del Arq. Ricardo Martín
TERAN, por un monto total de
$3.053.040,00 (pesos tres millones
cincuenta y tres mil cuarenta), que
representa un 5 % en más respecto del
precio oficial y con un plazo de ejecución
de 90 (noventa) días.-
ART 2/.- AUTORIZASE al Sr. Ministro
de Obras y Servicios Públicos, a lafirma
del Contrato respectivo.-
ART 3/.- El gasto que demande del
presente se imputará en la cuenta:
Jurisdicción 53 - Prog.l 1 - Subp.00 -
Py.01 - A/O 59 - Part.421 - Subprog. de
Urbanización de villas y Asentamientos
P r e c a r i o s  -  1 0  -  R e n t a s
Generales-Ejercicios 2017 y 2018.-
ART 4/.- El presente Decreto deberá ser
refrendado también por el Sr. Ministro de
Economía por tratarse de un Proyecto
Plurianual.-
ART 5/.- Comuníquese, publíquese y
archívese.-
Sr. José EmiloNeder
Sr. Elías Miguel Suárez
Arq. Daniel Agustín Brue
C.P.N. Atilio Chara

DECRETO Nº 2989/2017
Santiago del Estero, 03 de Noviembre

de 2017
VISTO, el Expte. N/ 4795 - Código 29 -
Año 2017 del registro de la Dirección
General de la Energía; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo se gestiona la
Contratación Directa para la obra:
"LINEA EN 13,2 KV WEISBURD - EL
PÉRTIGO - DPTO. MORENO -
PROVINCIA DE SANTIAGO DEL
ESTERO", encuadrándose la misma en la
Ley de Emergencia Eléctrica Provincial
N/ 6.730, con un Presupuesto Oficial de
$ 5.392.622,65 y un plazo de 120 (ciento
veinte) días corridos.
Que esta obra tiene por objeto construir
una línea aérea trifásica en 13,2 Kv en el
Dpto. Moreno que tiene su punto de
inicio en el rebaje a nivel 33/13,2Kv -
1600 KVA de la localidad de Weisburd y
su traza corre paralela a la Ruta
Provincial N/53 que conduce a la
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localidad de El Pértigo, según se detalla
en la Memoria Descriptiva de fs.09.
Que mediante memorándum de fecha
15/02/2012 emitido por el Ministerio de
Obras y Servicios Públicos, se fija el
circuito a seguir por las documentaciones
encuadradas en las Contrataciones
Directas en el marco de la Ley de
Emergencia N/ 6.730 tomando como
Pliego Único el modelo aprobado por el
Tribunal de Cuentas mediante Expte. N/
515-35-2011, como así también por
Fiscalía de Estado mediante Dictamen N/
641 de fecha 19/03/2013 (fs. 114/115).
Que han intervenido la Asesoría Legal
del Organismo y de éste Ministerio (fs.
118) no formulando objeción legal para
la prosecución del trámite y el dictado del
acto administrativo correspondiente.

Por ello,
LA SEÑORA GOBERNADORA DE LA
PROVINCIA
DECRETA:
ART 1/.- APRUÉBASE el Pliego de
Condiciones y la DocumentaciónTécnica
correspondiente a la obra: "LINEA EN
13,2 KVWEISBURD - EL PÉRTIGO -
DPTO. MORENO - PROVINCIA DE
SANTIAGO DEL ESTERO" con un
Presupuesto Oficial de $ 5.392.622,65
(pesoscinco millones trescientos noventa
y dos mil seiscientos veintidós con
sesenta y cinco centavos)  y
AUTORIZASE a la Dirección General de
la Energía a realizar la misma mediante
Sistema de Contratación Directa, en el
marco de la Ley N/6.730 de Emergencia
de Sistema Eléctrico Provincial y un

plazo de 120 (ciento veinte) días
corridos.-
ART 2/.- El presente gasto será imputado
en Jurisdicción 17 - Prog.23 -Subp.00 -
Proy.07 - A/O 55 - Part.421 - Trabajos
Públicos -Recursos Afectados FEDEI -
Financiamiento 34436 - Ejercicios 2017
y 2018.-
ART 3/.- El presente Decreto será
también refrendado por el Sr. Ministro de
Economía, por tratarse de un proyecto
plurianual-
ART 4/.-Comuníquese, publíquese y dése
al Boletín Oficial-
Sr. José Emilo Neder
Sr. Elías Miguel Suárez
Arq. Daniel Agustín Brue
C.P.N. Atilio Chara

DECRETO Nº 2944/2017

Santiago del Estero, 23 de Octubre de 2.017

VISTO: el Expediente Nº 4853 - Código 33 - Año 2.017, a través del cual se tramita la Licitación Pública y Escrita Nº

10/2.017, llevada a cabo con el objeto de proceder a la adquisición de "Grupos Electrógenos y Equipamientos", con destino

al Hospital "Independencia", Hospital Regional "Dr. Ramón Carrillo", Dirección General de Farmacias y Dirección General

de Unidades Sanitarias Móviles" dependientes del Ministerio de Salud, por el monto total preventivamente presupuestado

de $6.501.224,00;y

CONSIDERANDO: 

Que la misma fue autorizada mediante Decreto Nº 1.639, de fecha 27 de Junio de 2.017 que obra de fs. 75 a fs. 76; 

Que efectuadas las publicaciones de Ley, se prestan como Oferentes las siguientes 5 (Cinco) Firmas: 1) Roberto Chelala

S.R.L. 2) Rental Power Argentina S.R.L. 3) Maquinas y Motores S.C. 4) Constructora Venetto S.A. y 5) Lo Bruno S.A.

conforme al Acta de Apertura (Sobre Nº 1 obrante de fs. 176/177;

Que a fs. 1.311 obra Acta de Pronunciamiento de la Comisión de Preadjudicación que resuelve Rechazar la oferta de manera

automática a la Firma: Constructora Venetto S.A., y declarar admisibles las Firmas Roberto Chelala S.R.L., Rental Power

Argentina S.R.L., Maquinas y Motores S.C., Lo Bruno S.A. y a fs. 1.323 obra Acta de Apertura de Sobre Nº 2, donde consta

que la firma 1) Roberto Chelala S.R.L cotiza parcialmente por la suma de $3.601.900,00; 2) Rental Power Argentina S.R.L.

cotiza parcialmente por la suma de $4.148.060,00; 3) Maquinas y Motores S.C., cotiza parcialmente por la suma de

$6.998.971,00; 4) Lo Bruno S.A. cotiza parcialmente por la suma de $7.741.562,14;

Que a fs. 1.505 la Comisión de Preadjudicación aconseja: DESESTIMAR los renglones Nº 4, 5, 6 y 7, por precios no

convenientes a los intereses del Estado a las Firmas: MAQUINAS Y MOTORES S.C. Y LO BRUNO S.A y

PREADJUDICAR a la firma: Roberto Chelala S.R.L los renglones: 1 y 2 por la suma total de $2.950.000,00 y a la firma

Lo Bruno S.A. el renglón Nº 3, por la suma total de $562.302,00 total que asciende a la suma de $3.512.302,00;

Que a fs. 1.507 Asesoría Legal del Ministerio de Salud, interviene sin realizar observaciones legales;

Que de fs. 1.514 a 1.517 la Comisión de Estudio de la Sala de Primera Nominación del Honorable Tribunal de Cuentas de

la Provincia, dictamina que analizadas las actuaciones, comparte el criterio de la Comisión de Preadjudicación, según

informe detallados.

Que a fs. 1.521 Fiscalía de Estado en su Dictamen Nº 1.978, de fecha 05 de Octubre de 2.017, expresa que analizadas las

constancias obrantes, entiende que en el procedimiento de la selección se ha verificado el cumplimiento de los requisitos

de admisibilidad de las ofertas; la valoración de las propuestas y la conclusión del tramite previo a la adjudicación, por lo

que no existen reparos para continuar con la gestión para el dictado del acto administrativo que resuelva: DESESTIMAR

los  renglones Nº 4, 5, 6 y 7 y PREADJUDICAR a la firma: Roberto Chelala S.R.L los renglones Nº 1 y 2 por la suma de

$2.950.000,00 y a la firma Lo Bruno S.A. el renglón Nº 3 por la suma de $562.302,00, total que asciende a la suma de

$3.512.302,00 en un todo conforme a lo aconsejado por la Comisión Evaluadora.

Por ello,

LA SEÑORA GOBERNADORA DE LA PROVINCIA 

DECRETA:

ART. 1º .- APRUEBESE la LICITACIÓN PUBLICA Y ESCRITA Nº 10/2.017 celebrada con el objeto de proceder a la

adquisición de: "Grupos Electrógenos y Equipamiento" con destino al Hospital "Independencia", Hospital Regional "Dr.

Ramón Carrillo", Dirección General de Farmacias y Dirección General de Unidades Sanitarias Móviles" Dependientes del
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Ministerio de Salud, con un presupuesto oficial de Pesos Seis Millones Quinientos Un Mil Doscientos Veinticuatro

($6.501.224,00) y ADJUDIQUESE a las firmas de acuerdo al siguiente Detalle:

ART. 2º .- DESESTIMASE los renglones 4, 5, 6 y 7 de la propuesta presentada por las Firmas: MAQUINAS Y MOTORES

S.C. Y LO BRUNO S.A. Correspondiente a la Licitación Pública y Escrita Nº 10/2.017, por precios no convenientes a los

intereses del Estado.-

ART. 3º .- Ratifique los Artículos Segundo (Pliegos de Especificaciones Particulares), Tercero (Comisiones de

Preadjudicación y de Recepción) y Cuarto (Partida Presupuestaria) del Decreto Nº 1.639/2.017.-

ART. 4º .- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida se atenderá con fondos provenientes de la Jur. 26

- Prg. 12 - Sprg. 02 - Pry. 00 - A/O 01 - Par. 439 (Equipos Varios) Ajuste en menos por la suma de Pesos Tres Millones

Novecientos Cincuenta y Ocho Mil Ciento Setenta y Nueve ($3.958.179,00).-

ART. 5º .- Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Oficial y pase al Departamento Contrataciones del Ministerio de Salud

y Desarrollo Social, a sus efectos.- 

Dra. Claudia L. de Zamora

Sr. Elías Miguel Suárez

Dr. Luís Cesar Martínez 

DECRTO Nº 2764/2017

Santiago del Estero, 05 de Octubre de 2017

Expediente N/ 3599-Codigo 36-Año 2017

VISTO:

El Decreto N/ 453/2017 y las Resoluciones del Ministerio de Economía Serie "B" N/ 1.315 y N/ 1.547/2017; y 

CONSIDERANDO:

Que por el mencionado Decreto e instrumentos legales seestablecieron pautas destinadas al ascenso del Personal

Categorizado de la Administración Pública Provincial, a partir del 1/ de Abril de 2017;

Que, mediante Resolución del Ministerio de Economía semodificaron los cuadros de Recursos Humanos - Planta permanente

de los programas pertenecientes a la Jurisdicción 55 - Consejo General de Educación, adecuándolos a las citadas normas

legales;

Que en consecuencia, corresponde efectuar la reubicación del Personal del Consejo General de Educación;

Por ello;

LA SRA. GOBERNADORA DE LA PROVINCIA 

DECRETA

ART 1/.-REUBICASE, a partir del 1 de Abril de 2017, en el Cargo y Categoría que para cada caso se indica, al Personal

contemplado en Planillas Anexas, que forman parte del presente Decreto.

ART2/.- Regístrese. Comuníquese, publíquese y dése al Boletín Oficial. 

Dra. Claudia L. de Zamora

Sr. Elías Miguel Suárez

Dra. Mariela Nassif
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S E C C I O N  J U D I C I A L

EDICTO EJECUCION FISCAL
Juez de Ejecución Fiscal en autos Expte.

Nº 616373 GOBIERNO DE LA PROV.
C/ NAZAR CARLOS ALBERTO S/
EJECUCION FISCAL. Cítese y
emplácese al demandado en autos al Sr.
CARLOS ALBERTO NAZAR, para que
en el término de CATORCE DIAS,
comparezcan a estar a derecho y
constituya domicilio legal bajo
apercibimiento de ser designado como
representante legal el Sr. Defensor de
Ausentes de turno.- Publíquense edictos
en el Boletín Oficial y en un diario local
durante DOS DIAS (Art. 149, 150 y 346
del CPC y C).- Fdo. Por Juez Dra. PIGA
DE LEDESMA SUSANA, Secretario/a.
Dra. FÜHR MARIA J. y empleado
CANTOS GERMAN.Santiago del
Estero, 16 de Noviembre de   2017

Dra. MARIA JOSEFINA FÜHR -
Secretaria
Nº 3017 - e. 30 nov. - v. 04 dic. - Sin

cargo.- 

EDICTO ESCRITURACION
Juzgado Civil 2da. Nominación, en
autos: "Expte. N/ 612.489-JUAREZ
MANUEL AUGUSTO c/LOPEZ
CESAR RAMON Y HEREDEROS S/
CUMPLIMIENTO DE CONTRATO  -
ESCRITURACION".Cita y emplaza a
comparecer a quienes se consideren con
derecho al inmueble a escriturar, para
que en el término de Once Días (término
que se amplia y unifica en razón de la
distancia) comparezcan a tomar
intervención que les corresponde en este
proceso, bajo apercibimiento  de
designar como representante legal al  Sr
Defensor de Ausentes. 
Inmueble a Escriturar: ubicado en

Antonino Taboada entre Islas Malvinas
yEjército del Norte, Sector el Bajo de
Termas de Río Hondo, enclavado en
Parte de la Chacra Cincuenta y  Cinco
(55) y a su vez parte del Lote  2"A",
quemide ocho metros de frente por
veintiocho metros de fondo, inscripto el
dominio en MFR 20-0147 Padrón
Municipal 2.817.-
Secretaría, 14 de Noviembre de 2017.
Dra. STELLA MARIS LLEBARA,

Secretaria.-
Nº 3010 - e. 30 nov.- v. 04 Dic.- p. 129

-$ 70,00.-  
Dra. STELLA MARIS LLEBARA,

Secretaria.-
Nº 3010 - e. 30 nov.- v. 04 Dic.- p. 129

- $ 70,00.-  

EDICTO DE LEY
JUZGADO CIVIL 1/ NOM. JUEZ: Dr.

MURATORE, ANDRES HORACIO.
SECRETARIA 1/: Dra. ROJAS. IRMA
TERESITA en autos:" Expte. N/
578.141/2016 PALOMINO, HORACIO
EUDORO c/ SARMIENTO de
PISCIONE, HADA CORINA y/uOTROS
s /  P R E S C R I P C I O N
ADQUISITIVA-BENEF. LITIGAR SIN
GASTOS".  Santiago del Estero, 28 de
Junio del Dos Mil Diecisiete.-
Téngase por iniciada demanda sobre

PRESCRIPCION ADQUISITIVA de
DOMINIO en contra de Hada Corina del
Valle Sarmiento de Piscione. Beatriz
Sarmiento, Ana Elena Sarmiento de
Fernández, María Yolanda Sarmiento de
Domizi, Garbina Mercedes Sarmiento de
Avendaño y Carlos Juan Antonio
Osvaldo Sarmiento, la que se acepta en
cuanto por derecho procediere. Sígase el
trámite del Juicio ORDINARIO. Córrase
traslado de la demanda a los
demandados, a tales efectos publíquese
edictos por Dos días en el Boletín Oficial
y en un Diario de mayor circulación en la
Provincia, DEL INMUEBLE QUE SE
INTENTA PRESCRIBIR con una
superficie de 2.449,03 mts2., y se
encuentra ubicado en calle Juan Felipe
Ibarra Prolongación- Ruta 93- Fracción
Parte del Lote III del manantial de
Toledo- Dpto. Río Hondo, cuyos
propietarios son los demandados en autos
e INSCRIPTO en MATRICULA
PERSONAL N/ 265 F/ 663 AÑO 1971 y
que forma parte DE UNA MAYOR
EXTENSION con una superficie de 22
Has 38 mts2. dentro delos siguientes
Linderos: Norte el labio del Río Dulce,
Sur Lote II; Este con lote V a adjudicarse
a ARNINSA y GERASINO OSORIO; y
al Oeste con "Manantial de Salvatierra'"

de Antolin Salvatierra.A continuación se
relata el Levantamiento territorial llevado
a cabo por el Ing. ENRIQUE LOVAISA.
Ing. Agrimensor: La Operación comenzó
con la medición del polígono A-B-C-D-.
La superficie ocupada por el polígono del
levantamiento es de 2449.03 m2 y su
perímetro esta totalmente cercado con
alambre, en su interior se encuentra una
construcción destinada a vivienda.
Responde la ocupación medida a la
siguiente descripción:Lado A-B: 26.12m.
ángulo interno 111/ 19'16" y es lindero
con calle Juan Felipe Ibarra Prolongación
(Ruta Provincial N/ 93). Este Lado tiene
un rumbo de 66/ 03'20" dirección
noreste.Lado B-C: 103.20 m. ángulo
interno 68/ 50'36", es lindero con Parte
de la Fracción V.C.1 de Margarita
Arnedo.Lado C-D: 24.82 m, ángulo
interno 97/ 04'11", y es lindero con más
terrenos del Lote III de Domingo
Sarmiento.Lado D-A: 96.83 m. ángulo
interno 82/ 45'57" y es lindero con más
terreno del Lote III de Domingo
Sarmiento. Todos datos que figuran en el
PLANO APROBADO EN LA
D I R E C C I O N  GE NE RAL D E
CATASTRO DE LA PROVINCIA
BAJO EL N/ 3305 LEG. 20 en el Expte.
N/ 8208-28-10 de fecha 01/10/2.013,
para que en el plazo de QUINCE DIAS,
comparezcan a tomar intervención que
les corresponda en este proceso, bajo
apercibimiento de designar como su
representante legal al Sr. Defensor de
Ausentes. Téngase presente la prueba
documental acompañada. Las restantes
pruebas ofrecidas téngase presentes para
su oportunidad. A lo demás
oportunamente si procediere. Martes y
Viernes para notificaciones en la oficina.
NOTIFIQUESE.Fdo.Dr.MURATOREJ
UEZ. ANTE MI Dra. ROJAS.
SECRETARIA 1/.- 
Secretaría, 12 de Octubre de 2017.-
Dra. IRMA TERESITA ROJAS -

Secretaria 1º
Nº 3031 - e. 01 dic.- v. 04 dic. - p. 465 -

$ 175,00.-



Boletín Oficial Nº 21.053                                                                Lunes 04 de Diciembre de 2017

49

S E C C I O N  A V I S O S  V A R I O S

BOMBEROS  VOLUNTARIOS 
La Banda - Santiago del Estero 
Convocatoria a Asamblea General

Ordinaria 
Llamado a Asamblea General Ordinaria
El Cuerpo de Bomberos Voluntarios de

La Banda LLama a Asamblea General
Ordinaria del periodo cerrado el 31 de
diciembre de 2016, según lo establece el
art 76 de Estatuto vigente. La
Convocatoria es para el día 21 de
Diciembre de 2017 a las 20:30hs en la
sede institucional sita en Dorrego 999
esq. Taboada de la ciudad de La Banda.-
ORDEN DEL DIA 
1/- Lectura del Acta de la Asamblea

General Ordinaria Anterior
2/- Designación de dos (2) Asambleístas

para que conjuntamente con el Presidente
ySecretario, suscriban el acta.
3/- Designación de tres (3) Asambleístas

para ejercer funciones de Comisión
Escrutadora.
4/- Consideración de la Memoria Anual

y Balance General correspondiente al
ejerciciocerrado el 31 de Diciembre de
2016.
5/- Elección de miembros para integrar

la Comisión Directiva. Presidente,
Secretario yTesorero por el término de
dos años. Vicepresidente por el término
de un año. Dos (2)Vocales Titulares por
el término de 2 años. Cuatro (4) Vocales
Suplentes por el término deun año. Dos
(2) Revisores de Cuentas Titulares y dos
(2) Revisores de Cuentas Suplentespor el
término de un año. Jurado de Honor de
cinco (5) miembros por el término de un
año.
6/- Fijación de la cuota social para el

periodo 2017.
Nota: Transcurrida una hora de la

establecida, la Asamblea sesionará con
los socios presentes y sus resoluciones
serán válidas.
La Banda, 28 de Noviembre de 2017.
Od. VICTOR MARCELO RAED -

Presidente 
CARLOS ARIEL TOLEDO - Secretario
Nº 3012 - e. 30 nov. - v. 04 dic. -  Sin

Cargo.-

MINISTERIO DE OBRAS Y
SERVICIOS PUBLICOS 

DIRECCION GENERAL DE LA
ENERGIA   - (DEPSE)

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE SANTIAGO DEL ESTERO

LICITACION PUBLICANº  9-2017 
DECRETO N/ 3171, de fecha 23 de

Noviembre del 2.017.-
OBRA: LINEA EN 33 KV SUMAMPA

- OJO DE AGUA Y PROVISION DE
ENERGIAELECTRICA A VECINOS
DE SANTA ANA - PIEDRAS
BLANCAS - SIMBOL -LA COLONIA -
POCITOS - BELGRANO Y SETNE EN
33/13,2 KV DE 2,5 MVA EN VILLA
LA PUNTA - COMPLETAR SETNE EN
CHOYA -
LUGAR :DPTOS. QUEBRACHOS -

OJO DE AGUA y CHOYA.- PCIA.
SANTIAGO DEL ESTERO.-
P R E S U P U E S T O  O F I C I A L $

147.373.381,47.-(PESOS CIENTO
CUARENTA Y SIETEMILLONES
TRESCIENTOS SETENTA Y TRES
MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y
UNO CON CUARENTA Y SIETE
CTVS.).-
FECHA DE APERTURA:11 DE

DICIEMBRE DE 2017.-
HORA: 10,00 horas
P R E C I O  D E L  P L I E G O :  $

120.000,00-(Pesos ciento veinte   mil) 
VENTA DEL PLIEGO: hasta el    05 

de Diciembre del 2017.-
FECHA DE VENCIMIENTO: Solicitud

Certificado de Capacidad Libre de
Contratación Anual hasta el 05 -11-2017,
igual o mayor a $ 73.686.690,74. (pesos
setenta y tres millones seiscientos
ochenta y seis mil seiscientos noventa
con setenta ycuatro ctvs) expedido por el
registro de Licitadores de Obras Públicas
de la Pcia.de Santiago del Estero.-
PLAZO DE EJECUCION DE LA

OBRA: 720 (setecientos veinte) días
corridos a partir dela fecha del comienzo
del replanteo.-
SISTEMA DE CONTRATACION.: Por

ajuste alzado.-
LUGAR: Dirección General de la

Energía (D.E.P.S.E) - Alfonso Quinzio
N/ 244 - Barrio Jorge Newbery -
Santiago del Estero.-
-DIRECCION GENERAL DE LA

ENERGIA,  29 de Noviembre de 2.017.-
RAUL TRUNGELLITI - Director

General - DEPSE
e. 30 nov. - v. 04 dic. - 

GOBIERNO DE LA 
PROVINCIA DE SANTIAGO DEL

ESTERO
MINISTERIO DE OBRAS Y

SERVICIOS PUBLICOS
CONSEJO PROVINCIAL DE

VIALIDAD
Licitación Pública y Escrita Nº 43/2.017
(Autorizada por Decreto Nº 3.111/17)
Obra :"MEJORAMIE NTO DEL

C A M I N O  Q U E  U N E  L A S
LOCALIDADES DE ROLDAN (RN Nº
89) CON SURI POZO" 
Ubicación:DPTOS. JUAN FELIPE

IBARRA Y MORENO
Presupuesto Oficial:$ 16.720.627,00

(Pesos Dieciséis Millones Setecientos
Veinte Mil Seiscientos Veintisiete)
Fecha de Apertura:15 de Diciembre de

2.017 a horas 09:30 o el subsiguiente día
hábil si aquel resultare feriado, a la
misma hora -
Lugar:Consejo Provincial de Vialidad -

Avda. Belgrano (N) Nº 496, Ciudad.
Plazo de ejecución: 240 (Doscientos

Cuarenta) días corridos.
 Precio del Pliego: $ 16.720,00 (Pesos

Dieciséis Mil Setecientos Veinte).-
Venta de Pliegos:Hasta el 06 de

Diciembre de 2.017.-
Fecha de Vencimiento Solicitud

Certificado de Capacidad Libre de
Contratación Anual:06 de Diciembre de
2.017.
Datos e informes en el Dpto.

Administrativo del Consejo Provincial de
Vialidad, sito en Avda. Belgrano (N) Nº
496 de esta ciudad.
Santiago del Estero, 29 de Noviembre de

2017.-
Ing. JOSE FELIX ALFANO -

Presidente - C.P.V. 
e. 30 nov. - v. 04 dic. - 

MINISTERIO DE SALUD 
SANTIAGO DEL ESTERO 

RECTIFICACION 
Ref. EXPTE. N/ 4.460/33/2017 s/

"REPARACION Y
REACONDICIONAMIENTO DE

PLANTA DE
TRATAMIENTOS DE AFLUENTES

CLOACALES DEL
HOSPITAL DE AÑATUYA "

LOCALIDAD:
AÑATUYA - DPTO. TABOADA -
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SANTIAGO DEL
ESTERO.
Presupuesto Oficial $ 4.235.220.-
RECTIFICACION de  un error

involuntario de tipeo de fecha del
llamado a LICITACION PUBLICA Y
ESCRITA N/ 02/17para el s/
" R E P A R A C I O N  Y
REACONDICIONAMIENTO DE
PLANTA DE TRATAMIENTOS DE
AFLUENTES CLOACALES DEL
HOSPITAL DE AÑATUYA "
LOCALIDAD: AÑATUYA - DPTO.
TABOADA - SANTIAGO DEL
ESTERO - con un Presupuesto Oficial de
$ 4.235.220,00 (Pesos: Cuatro Millones
Doscientos Treinta y Cinco Mil
Doscientos Veintidós), donde consigna
11 de Diciembre de 2017 por 19 de
Diciembre 2017, en Diarios locales,
durante tres días hábiles.
Santiago del Estero, 28 de Noviembre

de  2.017. -
Ing. LUIS ALBERTO TREJO - Director
e. 30 nov. - v. 04 dic.. - 

MUNICIPALIDAD DE LA
CAPITAL 

SANTIAGO DEL ESTERO 
DIRECCION DE COMPRAS,

SUMINISTROS 
Y BIENES PATRIMONAILES 

LICITACION PUBLICA Nº 169/17
OBJETO: Llamado a Licitación Pública

N /  1 6 9 / 1 7 ,  E x p e d i e n t e  N /
500-34-2.017-Aprobada mediante
Decreto Acuerdo N/ 644 "P", de fecha
13-11-2.017, con destino a: "Provisión
de Controladores Semafóricos y
Materiales para Semáforos de la Ciudad
Capital".-
PRESUPUESTO OFICIAL:  $

4.253.400,00- (Pesos: Cuatro Millones
Doscientos Cincuenta y Tres Mil
Cuatrocientos con 00/100).-
DESTINO: Semáforos de la Ciudad

Capital de Santiago del Estero. -
APERTURA: 19-12-2017   HORAS.

11:30.-
PLAZO DE ENTREGA:   (30) Treinta

días.-
VALOR DEL PLIEGO: $ 4.300,00.-

(Pesos: Cuatro Mil Trescientos con
00/100).-
LUGAR DE APERTURA: Dirección de

Compras, Suministros y Bienes
Patrimoniales, Ciudad.-
CONSULTA DE PLIEGOS Y

COMPRA DE PLIEGOS: Hasta el día
15-12-17, en la Dirección de Compras,
Suministros y Bienes Patrimoniales,

Avellaneda N/ 376 Planta Alta, ciudad,
Tel-0385-4219738.-
Santiago del Estero, 29 de Noviembre

de 2.017.-
C . P .  M A R I A  F E R N A N D A

HAYIPANTELI - Directora de Compras
Suministros y Bienes Patrimoniales 
Nº 3021 - e. 30 nov. -  v. 04 dic. - p. 125

- $ 55,00.-

MUNICIPALIDAD DE LA
CAPITAL 

SANTIAGO DEL ESTERO 
DIRECCION DE COMPRAS,

SUMINISTROS 
Y BIENES PATRIMONAILES 

LICITACION PUBLICA Nº 168/17
OBJETO: Llamado a Licitación Pública

N /  1 6 8 / 1 7 ,  E x p e d i e n t e  N /
1032-4-2.017-Aprobada mediante
Decreto Acuerdo N/ 659 "P", de fecha
24-11-2 .017 ,  con des t ino  a :
"CONSTRUCCION DE EDIFICIO
JARDIN DE INFANTES N/ 4- EL
PRINCIPITO", ubicado en calle
Sebastián Abalos entre Av. Libertad y
Sarmiento - Barrio San Francisco de
Aguirre.-
PRESUPUESTO OFICIAL:  $

9.827.149,82- (Pesos: Nueve Millones
Ochocientos Veintisiete Mil Ciento
Cuarenta y Nueve con 82/100).-
DESTINO: Construcción de Edificio

Jardín de Infantes N/ 4- El Principito,
ubicado en calle Sebastián Abalos entre
Av. Libertad y Sarmiento - Barrio San
Francisco de Aguirre.-
APERTURA: 19-12-2017    HORAS:

09:30.-
PLAZO DE ENTREGA:   (270)

Doscientos Setenta días corridos.-
VALOR DEL PLIEGO: $ 9.800,00.-

(Pesos: Nueve Mil Ochocientos con
00/100).-
LUGAR DE APERTURA: Dirección de

Compras, Suministros y Bienes
Patrimoniales, Ciudad.-
C O N S U LT A  D E  P L I E GO S :

SubDirección de Arquitectura y Diseño 
de   laMunicipalidad de la Capital de
Santiago del Estero, sito en calle Libertad
N/ 481 de esta Ciudad.-
COMPRA DE PLIEGOS: Hasta el día

15-12-17, en la Dirección de Compras,
Suministros y Bienes Patrimoniales,
Avellaneda N/ 376 Planta Alta, ciudad,
Tel-0385-4219738.-
Santiago del Estero, 29 de Noviembre

de 2.017.-
C . P .  M A R I A  F E R N A N D A

HAYIPANTELI - Directora de Compras

Suministros y Bienes Patrimoniales 
Nº 3020 - e. 30 nov. -  v. 04 dic. - p. 125

- $ 55,00.- 

H O N O R A B L E  C O N C E J O
DELIBERANTE DE 
LA CIUDAD  DE AÑATUYA 
Santiago del Estero
ORDENANZA Nº  838/16.-
VISTO y CONSIDERANDO: El

Proyecto de Ordenanza presentado por el
Departamento Ejecutivo Municipal, Ref.
a: REFORMA Y/O MODIFICACION
DE LA ORDENANZA GENERAL
TRIBUTARIA ENSUS CAPITULOS XI:
MATADERO MUNICIPAL Y XVI:
PUBLICIDAD Y PROPAGANDA; Con
Ingreso, Tratamiento del Consejo
Constituido en Comisión y Aprobación
Unánime de los presentes, en Sesión
Ordinaria de fecha Quince de Diciembre
del año Dos Mil Dieciséis; y
Por todo ello,
EL HONORABLE CONCEJO

DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE
AÑATUYA SANCIONA CON FUERZA
DE:
ORDENANZA;
Art. 1º.- MODIFIQUESE el Inc. d) del

Art.542,- del
Capítulo XI:
MATADERO MUNICIPAL:
Para que diga: "d) Toda carne para

consumo humano o para ser
industrializada que provenga de
establecimientos de otras ciudades o
provincias, deberá llegar con todos los
certificados que acrediten el origen,
procedencia y establecimiento que lo
faenó e inscripciones legales pertinentes;
la carne que se introduzca sin estos
requisitos será conceptuada de origen
dudoso y pasible a decomiso.
El carnicero o comercio que

comercialice carne vacuna, porcino y/o
caprino, proveniente de otra jurisdicción
que no sea de la Ciudad de Añatuya y sus
zonas de influencia, deberá comunicar tal
circunstancia al Municipio por escrito o
vía telefónica con una anticipación
mínima de Doce (12) horas; a fin de que
se  p r ac t iqu en  lo s  con t ro l e s
bromatológicos en refuerzo de preservar
la salud pública a través del inspector
municipal autorizado quién deberá
fiscalizare el producto alimenticio para su
comercialización.
Por el Control y/o Inspección que ejerce

el municipio, Se Deberá abonar una tasa
de 30 UF por cada animal. En caso de
incumplimiento con estas disposiciones
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se establecen las siguientes sanciones:
1)400 UF: por cada animal, decomiso de

mercadería y llamado de atención para la
primera vez.-
2) 800 UF: por cada animal, decomiso

de mercadería e inhabilitación por
Treinta (30) Días para las infracciones
sucesivas.-
3)150UF: por cada animal, decomiso de

mercadería e inhabilitación por
Trescientos Sesenta (360) Días para las
infracciones sucesivas.-"
Art. 2º.- MODIFIQUENSE los

siguientes artículos del:
Capítulo XVI:
PUBLICIDAD V PROPAGANDA
Art.ll8º.-Se entiende por anuncios,

propaganda o publicidad a todo medio de
información, comunicación o publicidad
que indique, señale, exprese, muestre o
difunda al público cualquier mensaje con
la producción y venta de productos y
bienes, con la presentación de servicios y
con el ejercicio lícito de actividades
profesionales, cívicas, políticas,
culturales o industriales.-
Art.119º.-La fijación y colocación de

anuncios que sean visibles desde la vía
pública, la emisión, instalación,
colocación de anuncios en los sitios o
lugares a los que tenga acceso el público,
el uso en los lugares públicos de los
demás medios de publicidad que se
especifican en esta reglamentación serán
sometidos a la jurisdicción municipal,
s o l i c i t a n d o  p r e v i a m e n t e  e l
correspondiente permiso y llenar los
requisitos que establecen en la presente
Ordenanza y demás disposiciones
municipales. Todo ello estará sometido a
inspección y control permanente de la
Dirección de Obras Pública y demás
d e p e n d e n c i a s  t é c n i c a s  q u e
correspondan.-
Art. 120º.- Corresponde a la Dirección

de Obras Públicas establecer las normas
técnicas y administrativas sujetas ala
fijación, colocación,  modificación,
ampliación,  reparación y retiro de
anuncios publicitarios y propagandas,
estableciendo en las distintas zonas de la
ciudad la colocación y prohibición de
anuncios permanentes o transitorios.-
Señalar la distancia para la colocación

entre un anuncio y otro, la superficie
máxima, la altura mínima y alineamiento
con las casas, líneas de teléfono, energía
eléctrica, etc.-
Art. 121º.- Desde la Dirección de Obras

Públicas se recibirán las solicitudes para
el inicio del correspondiente trámite, y

expedido por  la Oficina de Contralor
Central el permiso para la colocación y
uso del anuncio publicitario deberán
abonar la suma de 20 UF mensuales. Los
anuncios se clasifican en consideración al
lugar que se fije y coloque:
a)    De fachadas, muros, paredes;
b)   De vidrieras, cortinas metálicas;
c)    De marquesinas y toldos;
d)    De pisos de predios no edificados o

de espacios libres de predios
parcialmente edificados;
e)Según su duración se clasifican en

anuncios permanentes o transitorios;
Los anuncios transitorios son: los

volantes, folletos, las propagandas de
espectáculos, los anuncios religiosos, los
anuncios cívicos o conmemorativos.
Los permanentes son: los pintados,

colocados en cercas y predios sin
construir, los pintados o Adheridos en
muros, los pintados en marquesinas y
toldos, los que se instalen en el interior
de los locales, los que se instalen en
estructuras sobre azoteas, los instalados
en salientes o fachadas, predios no
edificados, los pintados en calles
calzadas; los pintados en vehículos;-
Art. 122º.- Las condiciones de

instalación o fijación deben ser las
siguientes:
A) Las soportes publicitarios en techos;

azoteas o terrazas de inmuebles: se
instala alineado o no con la fachada, pero
no pueden exceder la línea de
edificación.
ANUNCIOS PUBLICITARIOS EN

LE T R E R O S  F RO NTALE S  O
PERPENDICULARES:
B)   El anuncio publicitario y su

elemento portante deberá ubicarse por
encima de los 2,50 metros y hasta 6,00
metros, medidos del nivel de vereda,
debiendo integrarse dentro de los
lineamientos de la fachada.
C)   El anuncio publicitario frontal

tendrá un largo máximo de 1,10 metros
de alto y de 0,33 metros de salientes: En
caso de ser colocados en forma vertical;
tendrán un máximo de 3,50 metros de
alto, de 1,10 metros de ancho y 0,33
metros de salientes. En ningún caso se
puede combinar el cartel vertical con el
horizontal,-
D)   En los casos en que por diseño se

decida modificar el formato rectangular
del cartel, se podrá ocupar la misma
superficie que el producto del ancho del
local  por la altura de 1,16 metros hasta
un máximo de 5,00 metros de superficie.-
E)    Los anuncios publicitarios

perpendiculares tendrán un límite
máximo de hasta 0,80 metros de lado, de
hasta 0,40 metros cuadrados de superficie
y de hasta 0,20 metros de espesor.-
F)   Los anuncios publicitarios que

tengan luces intermitentes y/o  afecte a
viviendas permanentes linderas, deberán
instalarse a 1,15 metros del eje
medianero o a 1,00 metro si las luces
fueran fijas.-
ANUNCIOS PUBLICITARIOS EN

TOLDOS:
G)Lostoldos tendrán una altura mínima

de 2,20 metros sobre nivel de vereda y su
saliente no podrá superar los 2.50 metros
de la línea municipal.-
ANUNCIOS PUBLICITARIOS

P I N T A D O S .  B A N D E R A S ,
BANDEROLAS:
H) El anuncio publicitario debe

circunscribirse a los límites impuestos
para los letreros. Sobre cortinas ciegas el
espacio de fondo debe representar el 60%
y el 40% restante será utilizado con el
signo.-
ANUNCIOS PUBLICITARIOS EN

LETREROS O CARTELES SITUADOS
EN PREDIOS PUBLICOS O
PRIVADOS-
D E  E S T A B L E C I M I E N T O S

COMERCIALES O INDUSTRIALES
I) En predios o establecimientos

comerciales o industriales que identifique
la actividad que desarrolla, debe tener un
retiro de 3,00 metros de la línea
municipal, en ningún caso el anuncio
publicitario podrá superar los 20,00
metros del nivel del piso del predio.-
j)   La superficie máxima permitida para

el anuncio publicitario esde 60,00 metros
cuadrados.-
ANUNCIOS PUBLICITARIOS

UBICADOS EN PREDIOS PUBLICOS
O PRIVADOS
K)   El predio deberá estar cercado en

forma reglamentaria.-
L) Unicamente en predios públicos o

privados con frente a rutas provinciales o
nacionales se autorizan los anuncios
publicitarios, conforme a las normas de
tránsito, con la altura y la superficie
establecidos en la presente ordenanza.-
1)  Los vehículoscon autorparlantes que

realicen propagandas para anuncios
publicitarioscomerciales, deberán abonar
en la Municipalidad la suma de 10 UF
diarias.-
2)   Los inspectores autorizados quedan

facultados para incautar o retirar toda
clase deanuncios y/o elementos de
publicidad en la vía pública, cuando no
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se hubiesen abonado losderechos
respectivos, sin perjuicio delcobro de los
mismos; además de los  recargos ymultas
que pudieran corresponder.-
3)  Todo permiso autorizado por la

Municipalidad para la exhibición de
avisos, letreros, etc., ytodo medio de
propaganda de carácter precario podrán
ser revocados aunque elinteresado haya
abonado la tasa.-
La Municipalidad se reserva el derecho

de revocar el permiso cuando constata la
exhibicióndiferente a la autorizada y/o
incluya muestras deformes o implique un
riesgo para laseguridad pública, de los
recursos ecológicos, urbanísticos y
arquitectónicos por razones deestética
urbana: interfiera la ejecución de una
obra pública.-
4)  No requerirán permiso municipal

pero sus titulares deberán comunicar a la
municipalidadmediante nota y previa
inspección técnica de la Dirección de
Obras Públicas, sobre suinstalación, de
los siguientes avisos:
a.    Los de no más de 1 metro cuadrado

de superficie con nombres de las
personas;
b.    Los exigidos por la legislación

vigente municipal, provincial o nacional;
c.    Los que indiquen una advertencia

de interés público, no más de 1 metro
cuadrado de superficie;
d.    Las placas de tamaño tipo donde

consten los nombres y especialidades de
profesionales;
e.    Los letreros pintados o colocados en

puertas y ventanas que no superen el
metro cuadrado de superficie;
f.     Los letreros indicadores de farmacia

de turno, pero que no contengan
publicidad de productos;
g.    Los letreros transparentes situados

en teatros, cines, centros culturales y
clubes;
Art. 3º.- Para su conocimiento y demás

efectos; PASE al Departamento
Ejecutivo Municipal.-
Art. 4º.- Comuníquese, publíquese, dése

alRegistro de Ordenanzas y Archívese.-
Añatuya (SdE) Sala  de Sesiones del

H.C.D., Diciembre 15 de 2016.
Dr. HUGO ALBERTO SUAREZ -

Presidente 
RICARDO RAUL RUIZ - Secretario

Parlamentorio
Nº 3028 - e. 01 dic.- v. 05 dic.- p. 1015

- $ 300,00.-

GOBIERNO DE LA 
PROVINCIA DE SANTIAGO DEL

ESTERO
MINISTERIO DE OBRAS Y

SERVICIOS PUBLICOS
CONSEJO PROVINCIAL DE

VIALIDAD
Licitación Pública y Escrita Nº 44/2.017
(Autorizada por Decreto Nº 3.172/17)
Obra:"ILUMINACION DE ACCESO A

LA CIUDAD DE AÑATUYA SOBRE
RUTA PROVINCIAL Nº 92 (SUR)
LOCALIDAD AÑATUYA" 
Ubicación:DPTO. TABOADA
Presupuesto Oficial:$ 9.958.712,00

(Pesos Nueve Millones Novecientos
Cincuenta y Ocho Mil Setecientos Doce)
Fecha de Apertura:19 de Diciembre de

2.017 a horas 09:30 o el subsiguiente día
hábil si aquel resultare feriado, a la
misma hora -
Lugar:Consejo Provincial de Vialidad -

Avda. Belgrano (N) Nº 496, Ciudad.
Plazo de ejecución: 180 (Ciento

Ochenta) días corridos.
 Precio del Pliego: $ 9.958,00 (Pesos

Nueve Mil Novecientos Cincuenta y
Ocho).-
Venta de Pliegos:Hasta el 07 de

Diciembre de 2.017.-
Fecha de Vencimiento Solicitud

Certificado de Capacidad Libre de
Contratación Anual:07 de Diciembre de
2.017.
Datos e informes en el Dpto.

Administrativo del Consejo Provincial de
Vialidad, sito en Avda. Belgrano (N) Nº
496 de esta ciudad.

Santiago del Estero, 30 de Noviembre
de 2017.-
Ing.  Civil - JOSE RAMON

CARRANZA - Ing. Jefe
e. 01 dic.  - v. 05 dic. -  

PROVINCIA DE SANTIAGO DEL
ESTERO

MINISTERIO DE SALUD
DIRECCION GENERAL DE

PLANIFICACION
Y PROGRAMACION SANITARIA

LICITACION PUBLICA Y
ESCRITA Nº03/17

AUTORIZADO POR DECRETO N/
3144/2.017 

DE FECHA 21 DE NOVIEMBRE
DE 2.017

OBJETO: "Construcción de un tinglado
para el Taller del Parque Automotor del
Ministerio de SaludProvincia de Santiago
del  Estero", con un plazo de ejecución
de 90 (noventa) días corridos a partir del
acta de replanteo.-
EXPEDIENTE N/: 18700/33/2017
PRESUPUESTO OFICIAL:  $

1.693.043,00 (Pesos: Un Millón
Seiscientos Noventa y tres mil cuarenta y
tres c/00 ctvos.-)
FECHA Y HORA DE APERTURA: 22

de Diciembre de 2.017, a las 11:00 hs. o
el siguiente día hábil si fuera decretado
feriado.-
L U G A R: Dirección General de

Planificación y Programación Sanitaria
del Ministerio de Salud; sito enAvda.
Belgrano (s) N/ 2.050, ciudad de
Santiago del Estero. -
PLIEGO DE CONDICIONES: podrán

consultarse en la citada repartición,
donde se encuentra a disposición de los
interesados.
VALOR DEL PLIEGO: $1.693,04.-

(Pesos: Un Mil Seiscientos Noventa y
Tres c/ 04 ctvos.-)
Ing. LUIS ALBERTO TREJO - Director
e. 01 dic - v. 05 dic. - 

SECCION  JUSTICIA  DE PAZ  LETRADA

JUSTICIA DE PAZ LETRADA
Juzgado de Paz Letrado de IV
Nominación a cargo del Dra. PONCE DE
MERINO M., en autos MARTINELLI
RICARDO RAMON S/ SUCESION
AB-INTESTATO. Expte. Nº 622730.
Cita y emplaza a los herederos y
acreedores para que en el término de

TREINTA DIAS posteriores al
vencimiento de la última publicación,
comparezcan a hacer valer sus derechos
en el presente juicio bajo apercibimiento
de ley. Dése intervención al Sr. Fiscal
Civil. 13 de Noviembre de 2017. Dra.
Torres B. de Santucho María I.
Secretaria.

27-11-2017.
Dra. MARIA I. TORRES B. DE
SANTUCHO - Secretaria.

Nº 3014 - e. 30 nov. - v. 04 dic. - p. 80 -
$ 40,00.-  $ 40,00.- 
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S E C C I O N  A V I S O S  D E  H O Y

EDICTO SUCESION
Juzgado Civil y Comercial de 2da
Nominación de la ciudad de La Banda,
autos: "LEDESMA JOSE DUNCAN Y
LEDESMA MARINA IRENE S/
SUCESION AB-INTESTATO". Cita y
emplaza a herederos y acreedores de los
causantes, LEDESMA JOSE DUNCAN Y
LEDESMA MARINA IRENE, para que
dentro del término de TREINTA DIAS
comparezcan a hacer valer sus derechos
en el presente juicio, bajo apercibimiento
de ley.-

Santiago del Estero, 17 de Octubre de
2017. Dr. PEDRO CARLOS JURI, JUEZ.
DRA. MONICA TERESITA SANCHEZ,
SECRETARIA 1ra.

Secretaría, 30 de Noviembre de 2017.
Dra. MONICA TERESITA SANCHEZ -
Secretaría 1º.

Nº 3039 - e. 04 dic - v. 04 dic - p. 55 - $
25,00.-

EDICTO SUBASTA 
El martillero Walter Fabián Narváez
comunica por 1 día que por cuenta y
orden de Banco Santander Río S.A. (Art
39 Ley 12.962) y conf. Artículo 2229 del
Código Civil y Comercial, subastará por
ejecución de prendas, el 22/12/2017 a
partir de las 10.30 horas en el Hotel
Castelar, Avenida de Mayo 1152, de
Capital Federal, los automotores que se
detallan, en el estado en que se encuentran
y fueran exhibidos entre los días 15 al 21
de Diciembre de 10 a 18 horas en
Hipermercado Carrefour San Fernando,
Panamericana Ramal Tigre y Ruta 202,
Primer Subsuelo, San Fernando,
Provincia de Buenos Aires. Puesta en
Marcha Jueves 21 a las 11:00 horas en el
mismo lugar: LIZARRAGA, LETICIA
ESTELA, RENAULT, SEDAN 5
P U E R T A S ,  C L I O  M I O  5 P
DYNAMIQUE MY16, 2016, AA096ZM,
$ 262.000. Venta sujeta a aprobación de
la vendedora. Es de responsabilidad
exclusiva de los participantes cerciorarse
del estado y condición en el que se
encuentran los bienes, debiendo concurrir
al lugar de exhibición. De no existir
ofertas se subastarán Sin Base. Al contado
y mejor postor. Seña 5%. Comisión 10%
del valor de venta más IVA sobre
comisión; verificación policial e informe
de dominio a cargo del comprador, que
deberán ser abonados en el acto de
subasta. Saldo en 24 hs en efectivo en
cuenta bancaria que se designará a tales
efectos bajo apercibimiento de rescindir la

operación con pérdida de la totalidad de
las sumas entregadas por cualquier
concepto a favor de la vendedora y del
martillero actuante, sin interpelación
previa alguna. Deudas de patente,
impuestos e infracciones, como trámites
y gastos de transferencia a cargo del
comprador. Gestión y costo de visado de
la verificación policial en Registro
Automotor jurisdicción CABA, a cargo
del comprador. El informe de las deudas
por infracciones se solicitan al Sistema
Unificado de Gestión de Infracciones de
Tránsito, las jurisdicciones que están
incorporadas operativamente a dicho
sistema se detallan en las condiciones de
subasta que lee el Martillero en el acto
de subasta como en la página web
www.subastas.narvaez.com.ar.La
información relativa a especificaciones
técnicas de los vehículos (prestaciones,
accesorios, años, modelos, deudas,
patentes, radicación, etc.) contenida en
este aviso puede estar sujeta a
modificaciones o cambios de último
momento, que serán aclarados a viva voz
por el martillero en el acto de la subasta,
dado que los vehículos se encuentran en
exhibición por lo cual la información
registral, de rentas y de infracciones
puede ser consultada por los interesados
directamente en el Registro de La
Propiedad Automotor o en los entes
correspondientes, la responsabilidad por
estos cambios no corresponderá ni a la
entidad vendedora ni al martillero
actuante. Para certificados de subasta a
efectos de realizar la transferencia de
dominio en caso de compra en comisión
se tendrá 120 días corridos para declarar
comitente desde la fecha de subasta,
transcurrido este plazo el mismo se
emitirá a nombre de la persona que
figure como titular en el boleto de
compra. Transcurridos los 7 días
corridos de comunicado el retiro de la
unidad adquirida en subasta, el
comprador deberá abonar la estadía por
guarda del vehículo en el lugar donde se
encuentre. Los compradores mantendrán
indemne a Banco Santander Río S.A., de
cualquier reclamo que pudiera suscitarse
directa o indirectamente con motivo de
la compra realizada en la subasta. Se
deberá concurrir con documento de
identidad a la exhibición y al acto de la
subasta. Se encuentra vigente la
resolución general de la AFIP Número
3724. Buenos Aires, 27 de Noviembre

de 2017.-
FABIAN NARVAEZ - Martillero Público
Nacional 

Nº 3037 - e. 04 dic.- v. 04 dic.- p. 580 - $
250,00.-

EDICTO SUBASTA
El martillero Alberto Juan Radatti
comunica por 1 día que por cuenta y orden
de Fiat Crédito Compañía Financiera S.A.
y/o GPAT Compañía Financiera S.A.
(artículo 39 Ley 12.962) y conforme
artículo 2.229 del Código Civil y
Comercial de la Nación subastará por
ejecución de prendas, el 20/12/2017 a
partir de las 9.30 hs. en Talcahuano 479,
Capital Federal , los automotores que a
continuación se detallan, en el estado que
se encuentran y se exhiben en Homero
1337, Capital Federal los días 15, 16 y 17
de Noviembre de 10 a 16 hs.
Deudor - Automotor - Dominio - Base
Leonardo Medina - Chevrolet Agile LS 5P
1,4N/16 - PNO975 -143.100
El siguiente automotor será exhibido en
Ruta 36 KM 37,500, Centro Industrial
Ruta 2,Berazategui, El Pato, Provincia de
Buenos Aires los días 16 y 17 de
Noviembre de 9 a 12 yde 14a 16 hs.
Viviana Orieta - Fiat Siena EL 1.4 4P/16 -
AA249NY -139,700
De no existir ofertas se subastarán sin
base. Seña 30%  Comisión 10%  IVA
sobre comisión$ 2.500 por verificación
policial e informes de dominio. Saldo en
24 horas bajo apercibimientode rescindir la
operación con pérdida de las sumas
entregadas a favor de la vendedora.
Deudas de patentes impuestos e
infracciones y trámites y gastos de
transferencia a cargodel comprador. Para
ingresar al lugar de exhibición de los
vehículos se deberá p resentar
elDocumento de Identidad.
El comprador constituirá domicilio en la
Capital Federal. 
BuenosAires, 27/11/2017.-
ALBERTO JUAN RADATTI - Martillero
Público Nacional 
Nº 3040 - e. 04 dic.  - v. 04 dic. - p. 182 -
$ 100,00.-

EDICTO PRESCRIPCION 
JUEZ CIVIL Y COMERCIAL DE VI
NOMINACION, DRA. INFANTE DEL
CASTAÑO SONIA A.AUTOS;"DIAZ
FABIAN ANTONIO C/ SUAREZ DE
C A R A B A J A L  M A R I A
BERNARDINAS/PRESCRIPCIONADQ
UISITIVADEDOMINIO",
Expte.:521722/13, Santiago del Estero, 08
de Agosto de 2017.....Por
i n i c i a d a D E M A N D A  s o b r e
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PRESCRIPCION ADQUISITIVA DE
DOMINIO contra SUAREZ DE
CARABAJAL MARIA BERNARDINA, la
que se acepta por cuanto derecho
procediere. Sígase el trámite del juicio
ORDINARIO. Córrase traslado de la
demanda a los demandados, a sus efectos
publíquese los edictos por DOS DIAS en el
Boletín Oficial y otro Diario local, para que
en el término de QUINCE DIAS
comparezca constituya domicilio legal y la
conteste, bajo apercibimiento de lo
dispuesto por los art. 44,62 y 360 del
C.P.C.y C. y en su caso, designar como su
representante legal al Sr. Defensor de
ausentes.-El inmueble a prescribir se
encuentra ubicado en las inmediaciones de
la Localidad de Quimilí, Dpto. Moreno
Provincia de Santiago del Estero, designado
como Chacra Nº 70 parte del Lote 37 que
consta de Dos Hectáreas 60 As,
comprendido dentro de los siguientes
Linderos: Al Noreste con la chacra 69; al
Sudoeste con Chacra 61; al Noroeste calle
por medio de chacras 55 y 59; al Sudeste
también con calle por medio con Ferrocarril
Central Norte Argentino. Esta indicado
catastralmente como nomenclatura anterior
Dpto. 16, Localidad 022, sección 02 Mza.
8 Parcela 02 y actualmente como parte del
Lote de la Mza. 49.-
Inscripto en el Registro de la Propiedad
Inmueble en el Nº 73; Fº 50; Año 1949,
identificado como chacra Nº 70 parte
integrante del Lote 37.-
Secretaría, 24 de Octubre de 2.017.-
Dra. JIMENA ALINA RICCOBELLI -
Oficial A/Cargo de Secretaría 
Nº 3042 - e. 04 dic.- v. 05 dic.- p. 234 - $
90,00.

EDICTO PRESCRIPCION
Juez Civil y Comercial de Segunda
Nominación, autos: "Expte. Nº 611.244
CAJAL NELIDA ROSALIA Y OTROS C/
ESCOBAR MODESTINO S. Y/U OTROS
S/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA DE
DOMINIO". Cita y emplaza a ESCOBAR
MODESTINO Y ROJAS ADOLFO Y
HEREDEROS Y PROPIETARIOS Y
QUIENES SE CONSIDEREN CON
DERECHOS, para que dentro del término
de QUINCE DIAS, desde la última
publicación, comparezcan  a tomar la
intervención que les corresponde en el
proceso, bajo apercibimiento de designar
como su representante legal al Sr. Defensor
de Ausentes. Inmueble a prescribir:
Fracción de Terreno Parte del Lote 1 de
Chauchillas y Parte del Sauzal, ubicado en
el Distrito Chauchillas, Lugar Chauchillas,
Departamento Río Hondo, tiene una

Superficie total de 37 Has. 66 as 47,42
Cas y se encuentra compuesto por una
superficie poligonal designada como
1.2.3.4.5.1.6.7.8.9.10.11.12.13.14.15.16.
17.18.19.20.21.22.23.24.25.26.27.28.29.
30.231.32.33.34.35.1; y linda; al Norte es
una Línea quebrada que comprende los
puntos 1 al 13 y linda con Fracción de
Terreno Parte del Sauzal Sucesión Cajal y
Fracción de Terreno Parte del Lote 1 de
Chauchillas Sucesión Cajal; al Este es un
línea quebrada que comprende los puntos
13 a 24 y linda con Camino Vecinal y
Fracción de Terreno Parte del Lote 1 de
Chauchillas de Sucesión Cajal; al Sur es
una línea quebrada que corresponde los
puntos 24 a 31 y linda con Fracción de
Terreno Parte del Lote 1 de Chauchillas a
nombre de Sucesión Cajal y el Lado
Oeste, es una línea quebrada que une los
puntos 31 a 1 y linda con Fracción de
Terreno Parte del Sauzal Sucesión de
Cajal; conforme Plano de Levantamiento
Territorial para Prescripción Adquisitiva
inscripto en la Dirección General de
Catastro bajo el Nº 3272 Leg. 20 Expte.
Nº 1872-28-14. Padrón Inmobiliario Nº
20-9-01881. Se encuentra inscripto en el
Registro General de la Propiedad
Inmueble en El Sausal Tº 45
Departamento Río Hondo Nº 35 Fº 21
Vto. Año 1944.
Dr. JOSE EMILIO JOZAMI - Juez
Dr. DANIEL L. IGLESIAS - Secretario
Nº 2.
Nº 3038 - e. 04 dic - v. 06 dic - p. 264 - $
130,00.-
 

COMISION VECINAL "LOS
LAGOS DEL LIBERTADOR"

Santiago del Estero
Convocatoria a Asamblea Ordinaria

La Comisión Vecinal Los Lagos del
Libertador Ciudad de Santiago del Estero.
Convoca a Asamblea Ordinaria para el día
11-12-2017 en calle 487 Nº 2536 a las
21:30 hs. Para tratar los siguientes:
ORDEN DEL DIA
1.- Memoria y Balance en ejercicio
correspondiente del libro caja año 2016 y
a su promoción.
2.- Elección de autoridades.
3.- Firmas de dos socios asambleístas.
NELLY E. BULACIO - Presidente.
GRACIELA MONASTERIO - Secretaria.
Nº 3035 - e. 04 dic - v. 05 dic - p. 58 - $
25,00.-

FUNDACION NOCKA MUNAYKI
(YO TE QUIERO)
Santiago del Estero

Convocatoria a Reunión Anual
Ordinaria

Convócase a los Consejeros a Reunión
Anual Ordinaria fuera de término a

celebrarse el día 11/12/2017, a las 20
horas, con 30 minutos de tolerancia, en la
Sede Social sito en Calle Salta Nº 270
para tratar el siguiente:
ORDEN DEL DIA
1.- Consideración de Memoria y Balances
ejercicio año 2016.
2.- Elección de autoridades del Consejo de
Administración.
3.- Presentación a consideración del
nuevo programa de actividades.
4.- Elección de dos socios para la firma
del Acta.
CECILIA BEATRIZ MAUD - C.P.N.
Nº 3036 - e. 04 dic - v. 05 dic - p. 60 - $
25,00.-

ASOCIACION CIVIL DE
FOMENTO COMUNAL

"TUCUIPAJ HUASI CASA PARA
TODOS"

Villa Atamisqui - Dpto. Atamisqui -
Santiago del Estero

Convocatoria a Asamblea General
Ordinaria

Convócase a los Asociados a la Asamblea
General Ordinaria a celebrarse el día 16 de
Diciembre de 2017 a las 17 hs con una (1)
hora de tolerancia, en la Sede Social sito
en Rioja s/nº de la Ciudad de Villa
Atamisqui - Dpto. Atamisqui, para tratar
el siguiente:
ORDEN DEL DIA
1.- Aprobación de Memoria y Balance
2016.
2.- Designación de dos socios para
refrendar el Acta.
VICENTE BAIGORRI - 10.022.042
Nº 3043 - e. 04 dic - v. 05 dic - p. 68 - $
25,00.-

COLEGIO DE PSICOLOGOS DE
SANTIAGO DEL ESTERO

Convocatoria a Asamblea
Extraordinaria

La Comisión Directiva de Psicólogos de
Santiago del Estero, en cumplimiento a lo
dispuesto por los art. 29 y 30 del Estatuto,
convoca a los Señores Colegiados a la
Asamblea Extraordinaria
 a celebrarse el día VEINTIDOS DE
DICIEMBRE DE 2017 a horas VEINTE
en la Sede del Colegio de Psicólogos de
Santiago del Estero, sita en calle Misiones
Nº 374 de esta ciudad capital de la
Provincia de Santiago del Estero, con el
objeto de considerar y resolver el
siguiente:
ORDEN DEL DIA
1.- Lectura del Acta anterior.
2.- Elección de dos Colegiados para la
suscripción del Acta de Asamblea.
3.- Situación de Obras Sociales.
Se hace saber a los Sres. Matriculados que
la convocatoria al acto asambleario se ha
realizado dando cumplimiento a lo
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establecido por el art. 29 del Estatuto, esto
es, con quince días hábiles de anticipación
por lo menos a la fecha de su realización y
que la documentación respaldatoria del
Orden del Día a considerarse en la
Asamblea que se convoca y el Padrón de
Colegiados se hallan puestos a la vista y a
disposición de los mismos en la sede del
Colegio de Psicólogos de Santiago del
Estero, sita en Calle Misiones Nº 374 de la
ciudad de Santiago del Estero.
Santiago del Estero, 30 de Noviembre de
dos mil diecisiete.
Lic. ROXANA DEL CASTILLO -
Presidente
Lic. JAVIER ZAVALIA - Secretario.
Nº 3044 - e. 04 dic - v. 04 dic - p. 142 - $
50,00.-

GUAMPACHA AGROPECUARIA 
S.R.L.

CONSTITUCION DE SOCIEDAD DE
RESPONSABILIDAD LIMITADA

En la ciudad de Santiago del Estero,
Provincia de Santiago del Estero, a los 29
díasdel mes de Noviembre del año 2017,
entre los señores: Marcelo del JesúsGómez,
D.N.I Nro. 26.368.907, argentino, estado
civil soltero, de profesión Comerciante,
nacido el 8 de Marzo de 1978, con
domicilio en calle Pública s/nº de la
Localidad de Guampacha, Dpto. Guasayan,
Provincia de Santiago del Estero y Silvina
Soledad Giménez, D.N.I 35.504.480,
argentina, nacida el 25 de Agosto de 1991,
de estado civil soltera, de profesión
comerciante, con domicilio en calle
Pública s/nº de la Localidad de
Guampacha, Dpto. Guasayan, Provincia de
Santiago del Estero convienen en celebrar
este CONTRATO DE SOCIEDAD DE
RESPONSABILIDAD LIMITADA,
conforme las disposiciones de la
Ley de Sociedades Comerciales y en forma
e s p e c í f i c a  a  l a s  s i g u i e n t e s
cláusulas:PRIMERA: DENOMINACION
Y DOMICILIO:La sociedad se denominará
GUAMPACHA AGROPECUARIA SRL,
estableciendo su domicilio legal en calle
Pública s/nº de la Localidad de
Guampacha, Dpto. Guasayan, de la
Provincia de Santiago del Estero, pudiendo
establecer sucursales en cualquier punto
del país y/o del extranjero. SEGUNDA:
DURACION; La sociedad tendrá una
duración de cincuenta (50) años, contados
a partir de la fecha de su inscripción en el
Registro Público de Comercio.TERCERA;
OBJETO SOCIAL;La sociedad tendrá las
siguientes actividades : a) Actividad de
Comercialización:Comercialización y
distribución de semillas, fertilizantes,
agroquímicos;  intermediación y

consignación de productos y de insumos
de aplicación agropecuario; producción y
multiplicación de semillas.-b) Actividad
de Servicios: Mediante la prestación de
servicios agropecuarios y agrícolas en
todas sus etapas de producción, con
maquinarias propias o de terceros,
comprendiendo especialmente trabajos de
siembra, fumigación, fertilización,
cosecha, análisis de mapas de
rendimiento, caracterización de ambientes
y planimetría entre otros y c) Actividad
Agropecuaria; Mediante la explotación de
establecimientos rurales ganaderos y/o
agrícolas, en inmuebles propios y/o
arrendados, comprendiendo la cría,
invernada y la agricultura en todas
susetapas.
CUARTA: CAPITAL SOCIAL;El Capital
Social se fija en la suma de Pesos Cien
Mil ($ 150.000,00), dividido en 1500
cuotas de capital de $ 100,00 (Pesos
Cien) cada una. El capital social es
suscripto e integrado totalmente en este
acto. A tal efecto los socios integran el
capital en especie según el Estado
Patrimonial e Inventario de Aporte que
forma parte del presente Contrato. En
cuanto a la participación societaria, la
misma queda
estructurada de la siguiente manera: el Sr.
Marcelo del Jesús Gómez , tendrá el 80 %
del Capital, es decir la cantidad de 1,200
cuotas de capital equivalentes a $
120.000,00 (Pesos Ciento veinte mil) y la
Srta. Silvina Soledad Giménez, tendrá el
20 % del Capital, es decir la cantidad de
300 cuotas de capital equivalentes a $
30.000,00 (Pesos Treinta mil).- Los
socios , ambos manifiestan en carácter de
Declaración Jurada que todos los bienes
aportados fueron adquiridos con Fondos
Propios y Lícitos.
QUINTA: CAPACIDAD LEGAL: La
sociedad tendrá plena capacidad jurídica
para el cumplimiento del objeto social,
desde la fecha de su inscripción en el
Registro Público de Comercio. 
SEXTA: ADMINISTRACION Y
REPRESENTACION LEGAL: La
administración y representación legal de
la sociedad será ejercida por Marcelo del
Jesús Gómez quien actuara en carácter de
socio gerente de la sociedad.
SEPTIMA: REUNIONES DELOS
SOCIOS.RESOLUCIONES:Los socios
deberán reunirse por lo menos una vez al
mes, o en cualquier oportunidad en que lo
requiera cualquiera de ellos.
OCTAVA: CESION DECUOTAS:El
socio que propone ceder sus cuotas lo
comunicará al otro, quien tendrá

preferencia en la compra de dichas cuotas.
Se pronunciará en el término de 30 días
hábiles a contar desde la notificación del
socio que cede.
NOVENA: FALLECIMIENTO DE UN
SOCIO: En caso de fallecimiento de
cualquiera de los socios, sus herederos se
incorporarán a la sociedad, por la cuota
social del socio fallecido.-
D E C I M A :  D E R E C H O S  Y
OBLIGACIONES DE LOS SOCIOS: Los
derechos y obligaciones de los socios que
surgen del presente contrato, de la ley
19.550 y sus modificaciones, comienzan
desde su inscripción en el Registro
Público de Comercio. -
DECIMA PRIMERA; DISOLUCION Y
LIQUIDACION: La sociedad se disuelve
por alguno de los puntos enumerados
explícitamente en la Ley de Sociedades
Comerciales.-
DECIMA SEGUNDA: ESTADOS
CONTABLES. INVENTARIO.   
DISTRIBUCION  DE RESULTADOS: El
ejercicio económico terminará el día 31 de
Diciembre de cada año y en esa
oportunidad se formularán los Estados
Contables debidamente certificados por el
Consejo Profesional de Ciencias
Económicas de Santiago del Estero.
En   prueba de conformidad y en
ratificación de lo expuesto, sefirma el
presente contrato, compuesto por trece
cláusulaen dos ejemplares de un mismo
tenor y a un solo efecto, dejando
constituida la sociedad GUAMPACHA
AGROPECUARIA SRL de acuerdo al
prescripto por la Ley 19.550 y sus
modificaciones, en el lugar y fecha
mencionado ut-supra.
Santiago del Estero, 30 de Noviembre de
2017
MARCELO DE JESUS GOMEZ - Socio
Gerente 
CARLOS ALBERTO TORRES - C.P.N.
Nº 3041  - e. 04 dic. - v. 04 dic.- p. 810 -
$ 370,00.-

PROVINCIA DE SANTIAGO DEL
ESTERO

MINISTERIO DE SALUD
DIRECCION GENERAL DE

PLANIFICACION
Y PROGRAMACION SANITARIA 

LICITACION PUBLICA Y
ESCRITA N/ 03/17

AUTORIZADO POR DECRETO
Nº3.144/17

DE FECHA 21 DE NOVIEMBRE DE
2.017

OBJETO: "Construcción de un tinglado
para el Taller del Parque Automotor del
Ministerio de Salud -Provincia deSantiago
del Estero", con un plazo de ejecución de
90 (noventa) días corridos a partir del acta
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de replanteo. -
EXPEDIENTENº:3.144/33/2017
PRESUPUESTO OFICIAL: 
$ 1.693.043,00 (Pesos: UN MILLON
SEISCIENTOS NOVENTAY TRES MIL
CUARENTA Y TRES C/ 00 CTVOS.-).
-FECHA Y HORA DE APERTURA: 22 de
Diciembre del 2.017, a las 11:00 hs. o el
siguiente día hábil si fuera decretado
feriado.-
LUGAR: Dirección General de
Planificación y Programación Sanitaria del

Ministerio de Salud; sito enAvda.
B e l g r a n o
(s) N/ 2.050, ciudad de Santiago del
Estero.-
PLIEGO DE CONDICIONES: podrán
consultarse en la citada repartición, donde
seencuentra a disposición de los
interesados.
VALOR DEL PLIEGO: $ 1.693,04.-
(Pesos: un mil seiscientos noventa y tres
ctvos).-
Ing. LUIS ALBERTO TREJO - Director

e. 04 dic. - v. 06 dic. - 

FE DE ERRATAS
En el Boletin Oficial Nº 21.052 del día
viernes 1 de diciembre de 2017, en la
página 18, Ordenanza 838/16 del
Honorable Concejo Deliberante de la
Ciudad de Añatuya, en el Art. 1º , donde
dice: "MODIFIQUESE el inc. d) del Art.
542", debe decir: "MODIFIQUESE el inc.
d) del Art. 54"
Queda hecha la salvedad
LA DIRECCION

DIRECCION GENERAL DE RENTAS 
Santiago del Estero 

RESOLUCION GENERAL N/  46/2017
Santiago del Estero, 21 de Noviembre del 2017.-
VISTO:El  Decreto N/  3012/17 y la Resolución Ministerial  Serie "B"7189 de fecha 25 de Octubre del 2017, y;
CONSIDERANDO:
Que, en los referidos actos administrativos se dispone laReanudación de los PLANES DE FACILIDADES DE PAGO, en el ámbito de la Dirección

General de Rentas;
Que, en el Artículo 5/ de la Resolución Ministerial Serie "B"N/ 7189, se faculta a la Dirección General de Rentas a reglamentar e implementar

la normativa para el otorgamiento de los Planes de Facilidades de Pago, como así también un Sistema Informático para otorgar, administrar y

controlar el cumplimiento de las condiciones acordadas en los Planes de Pago;
Por ello,
EL DIRECTOR GENERAL DE RENTAS 
RESUELVE:
Artículo 1/ -Establécese un Régimen Permanente de Planes de Pagos por deudas vencidas, quedando exceptuadas los provenientes de retenciones,

percepciones y/o recaudaciones omitidas, o aquellas efectuadas y/o percibidas no ingresadas al fisco.
Artículo2/ - Conceder financiación hasta en veinticuatro (24) cuotas iguales, mensuales y consecutivas, a la tasa de interés de uno por ciento (1%)

mensual, que establece el art. 2 del Decreto N/ 1638/2009, y un anticipo no inferior al 10% de la deuda.
La cuota no podrá ser inferior a Pesos Trescientos ($300), operando su vencimiento el día 10 de cada mes, a partir del mes siguiente a aquel enque

seconsolide la deuda y se formalice la adhesión.
Artículo 3/ - Para acogerse al presente Régimen los Contribuyentes deberán declarar sus deudas mediante la utilización del servicio PLANES DE

FACILIDADES DE PAGOS en el sitio web de la Dirección General de Rentas de la Provincia www.dgrsantiago.gov.ar,con su respectiva clave

fiscal. La Dirección General de Rentas y demás dependencias habilitarán personal técnico, durante la vigencia del presente régimen para colaborar

a los contribuyentes en la operatoria de acogimiento.
Artículo 4/ - La declaración de deuda implicará su reconocimiento expreso con efecto interruptivo de la prescripción en los términos del Art. 153,

Inc. 1/ del Código Fiscal, constituyendo la declaración de deuda un título suficiente a los efectos de la intimación yapremio.
Artículo 5/ - Establecer que no podrán acceder a Planes de Facilidades de Pagos los contribuyentes  y/oresponsables cuando se  hayan  verificado

  conductas defraudatorias, y recaído la penalidad prevista en el Art 111/ de la Ley 6.792 y sus modificatorias, cualquiera sea el gravamen

determinado administrativamente.
Artículo 6/ - El presente Régimen se considera debidamente formalizado cuando concurranlos siguientes requisitos:
a)-Presentación del Plan de Facilidades a través del sistema online, accediendo conCUIT y Clave Fiscal.
b)-El pago del anticipo.
El vencimiento de cada cuota se producirá el día diez (10) de cada mes o día inmediato siguiente,en caso de que este fuera inhábil. Con la

posibilidad de abonar hasta el día veinte (20) de cadames o día inmediato siguiente, en caso de que este fuera inhábil, con losrecargos por mora
correspondientes.
La mora en el pago de cualquiera de las cuotas al vencimiento, originará la caducidad depleno derecho del beneficio otorgado, debiendo el Fisco

exigir la totalidad del saldo impago,quedando expedita la vía judicial de apremio.
La Dirección General de Rentas queda facultada para exigir garantías, en los casos que estimeconveniente.
Artículo 7/ - Además de las formas previstas en el Art. 53/ del Código Fiscal y sus modificatorias de la Ley 6.792, el pago de las cuotas del

presente Régimen podrán ser realizado mediante Débito Automático declarando el CBU, para contribuyentes que tengan cuentas en el Banco

Santiago del Estero; y/u otros medios de pago que en el futuro habilite la Dirección General de Rentas. En aquellos casos en los cuales los

contribuyentes adheridos al Débito Automático no dispongan de fondos suficientes al momento del vencimiento de la cuota, quedarán habilitados

para el pago en efectivo.-
Artículo 8/ - Establecer que los contribuyentes y responsables solo podrán tener por cada tributo fiscalizado, percibido y recaudado por la DGR,

un (01) Plan de facilidades de pago vigente.
Artículo 9o- Para el caso de deudas de Impuestos de Sellos, originado en contratos de concesión de Obras y Servicios Públicos, podrán acceder

por instrumento, en las siguientes condiciones:
a)   Anticipo no menor al 10% (diez por ciento) del importe total a financiar.
b)   Saldo en hasta cuatro (4) cuotas iguales, mensuales y consecutivas, manteniéndose las demás condiciones establecidas en el presente régimen.
c)    Las facilidades podrán otorgarse únicamente cuando el Impuesto de Sellos y/o Multasaplicadas sean iguales o mayores a $ 50.000,00 (pesos

cincuenta mil).-
d) Todo Organismo Provincial, previo a efectuar pagos o desembolsos de cualquier naturaleza al contribuyente, deberá en todos los casos verificar

el cumplimiento en el plan adherido. En caso de detectar mora o incumplimiento por parte del contribuyente, el pago quedará supeditado a la

regularización de la deuda o a la cancelación del saldo total y de la multa, si correspondiere.
Artículo 10o- Notifíquese, Publíquese. Cumplido Archívese.-
C.P.N. LUIS EDUARDO FIAD 


